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S U M A R I O

Parta oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo, quede re

dactado en los términos en que se 
inserta él punto a) del artículo 3,° 
del Real decreto de 15 de Febrero 
del año actual, modificando el plan 
de ingresos y de estudios en el Cuer
po ¿Administrativo de la Armada.—  
Páginas 226 y 227.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando la Carta mu
nicipal formulada por el Ayunta
miento de Mohedas de la Jara (To
ledo).— Página 227.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Consejero del Real Consejo de 
Sanidad, como representante del 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, a D . Nicasio Mariscal Gar
cía.— Página 227.

Otroj nombrando Consejero del Real 
Consejo de Sariidad, en cantepto de 
Presidente de la Sociedad Española 
de Higiene, a D. Nicasio. Mariscal 
García.— Página 227.

Otro ídem id. id. a D. Juan Antonio 
Martín, Presidente de la Junta di
rectiva del Colegio Veterinario, dé 
la provincia de Madrid. —  Pági
nas 227 y 228.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
del Cuerpo de Correos, con 10.000 
pesetas anuales, a D. Manuel Due
ñas y García.— Página 228.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real' orden dispcmiendo que por él 
Ministerio de Hacienda, y previos 
los trámites necesarios, se proceda 
a incoar el oportuno expediente 
para la concesión del crédito de 
•Íí51 .60-5 pesetas con destino a, la 
'IX Olimpiada que tendrá luactr en 
) ■ "

San Monrilz y en Amsierdan.— Pá
gina 228.

Otra ídem se abone el primer premio 
de antigüedad y constancia de 500 
pesetas anuales a B. Vicente Serra- 
dilla Seco, Auxiliar de Meteorología. 
Página 228.

Otra ídem el tercer premio de anti
güedad y constancia de 500 pesetas 
anuales a D. Hilario Alonso García, 
Meteorólogo de ascenso..'— Págl* 
na 228.

Otra ídem id. id. a D. Nicolás Sama y 
Pérez, Meteorólogo de término. — • 
Página 228.

Oirá desestimando la demencia form u
lada por D. José Fonseéa y otros, de 
Llan.es, contra el establecimiento de 
una panadería en dicha villa sin 
autorización del Comité regulador 
de la Producción industrial.— Pági-

' ñas 228 y 229.
Otra ídem id. formulada por B. Juan 

Taapken, de Vergara, contra don 
Paulino Gaztelu de Elgueta, por de-, 
dicarse a la venta de motores de ex
plosión, construcció\n de máquinas 
trilladoras, niontaje y construcción 
de molinos, etc., sin autorización del 
Comité regulador de la Producción 
industrial.■—Página 229.

Otra'modificando en la forma Jque se 
indica la autorización que le fuá 
concebida a D. Amadeo Sahis Roig, 
de Barcelona, para instalar una má- 
quina circular sistema V/aga.— Pá- 
gina ' 2¿>9*

Otras concediendo, a propuesta del 
Comité regulador de la Producción 
industrial, autorizaciones a los se
ñores y entidades que se mencionan 
para instalar, trasladar, sustituir, 
etcétera, fábricas y maquinaria; y 
concediendo prórrogas para poner 
en práctica autorizaciones ya con
cedidas.— Páginas 229 a 238.

Otra denegando a Saracho, S. en C., de 
Tuy, autorización para instalar ma
quinaria para serrería de maderas. 
Página 238.

Otra modificando en el sentido que se 
indica la Real orden número 360 de 
29 de Febrero del año actual, in
serta e\n la Gacjüta del 2 de Marzo, 
mr, Ib. que se concedió autorización

a B. Rosendo Pcitx, de Canét dé Mar, 1 
para trasladar, elementos, de. su M - ‘ 
brica.—Página 238. I

Otra desestimando la denuncia formu- 1 
lada por D. Eduardo Cccrtdsco Ji * í 
ménez, de Calera, contra D. Ánfo-J 

. nio Rosado, de Calzada de Oropesa, \ 
$)Or haber procedido_ a la amplia
ción de un molino harinero sin au
torización del Comité regulador de 
la Producción industrial. —  Pági~¡ 
na 238. * a

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden suprimiendo los Juzgados j 

municipales de Arco, A.yne;t de Ba-\ 
sán, Naris y Tort, y que se agregue i 
el territorio de los mismos para to-\. 
dos los efectos judiciales al de igua l; 
clase de Afins, provincia de Lérida. ¡ 
Página 238. í

Otra nombrando a D. Eugenio Cuellój 
Calón Catedrático de Derecho Pe-\ 
nal de la Universidad de Barcelona\ 
y Vocal de la Comisión general de'. 
Codificación, para que asista á la] 
Conferencia Internacional de Bere-1 
cho Pdnal, que se celebrará dn Roma] 
el día 21 de Mayo próximo.—Págt-\ 
ñas 238 y 239. i

Otra concediendo el pasé d süuacitn > 
de excedencia voluntaria a D. Jla-? \ 
fael Viñarés^Sanz, Oficial de la P r t- ¡ 
sión Celular de Valencia. —  Págí- ;
na 230.   ‘ i

Otra disponiendo^ que D. Sebastián 
Moro González, Oficial de la Prl* 
sión de León, pase a prestar sus 
servicios a la de Hervás. —> Pági
na 239.

Otra ídem que D. Florentino Calvó 
Santos, Oficial de. la Prisión de Her
vás, pase a prestar sus servicios a 
la Escuela Industrial de Alcalá de 
Henares.— Página 239.

Otra ídem que D. Ricardo Muñoz Ló
pez, Oficial de la Prisión de Redon-., 
déla, pase a prestar sus servicios a 
la. Escuela Industrial de. Alcalá de 
llenares.— Página 239.

Otra ídem que B. Ignacio Bernedo AI-. 
varez, Oficial de la Prisión “ Escue
la Industrial de Alcalá de Henares* <, 
pase a prestar sus servicios a la
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Prisión provincial de Oviedo.— Pá
gina 239.

Otra concediendo treinta días de Ucen
cia por enfermo a D . Diego García 
Vázquez. Oficial de la Prisión Celu
lar de Valencia.— Página 239.

Otra ídem id. id. a D. Simón Pérez 
Pérez, Jefe de la Prisión de El Fe
rro l.— Página 239.

Otra ídem id. id. a D. Justo Pastor 
Diego^ Oficial de la Prisión uColo
nia Penitenciaria del Dueso”.—*-Pá- 
gma 239.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la provin
cial de León., a D. José Alcaraz To
más Cano. Aspirante número 106.—  
Página 239.

Otra ídem id. id.. con destino a la del 
partido de Sariñena, a D. Julio fíe - 
rráiz Formero, Aspirante, núm. 107. 
Página 239.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

la primera Sección del Cuerpo de 
Inválidos a Francisco As torga Gó
mez, soldado del Tercio, licenciado 
por inútil.— Página 240.

Otra ídem id. id. a Prim itivo Peña 
Agustín, soldado del Tercio, licen
ciado por inútil.— Página 240.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo cause baja en 

la situación de excedente forzoso y 
alia en la de reserva D. Federico 
Capdevüa y Gchoa, Comisario de 
primera clase de la Armada.— Pá
gina 240.

Otra ídem id. en la situación de acti
vidad y alta en la de reserva don 
Francisco de Dueñas y Tomase ¿y, 
Comisario de primera clase de la 

' Armada.— Página 240.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que las tres 

plazas de Aparejadores del Servido 
del Catastro de la riqueza urbana, 
sean ocupadas por los opositores 
D. Juan Neto Camón, D. Alfonso 
Sánchez de Imaz y D. Francisco V i- 
llanueva y Orbea.— Página 240.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aclarando en el sentido que 

se indica la de 21 de Diciembre de 
4927, dictada en el expediente ins
truido con motivo de irregularida
des observadas e\n los servicios del 
Giro en la Estafeta de Pon ferrada. 
Págmas 240 y 241.

Gira designando a los señores y seño
ras que se mencionan para los car
gos de Vicepresidente y Vocales del

Patronato Central pava la protec
ción de animales y plantas.— Pági
na 241.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

Real orden relativa a la organización 
del trabajo 4iRegistro Indice de las 
Fundaciones benéfico-docentes” y el 
de “ Información e investigación de 
tales Instituciones” . —  PégTaas 241 
y 242.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Qndara 
{Alicante) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuela 
graduada.— Página 242.

Oír-a ídem id. incoado por el Ayunta
miento de El Espinar (Segovia) so
licitando los auxilios del Estado que 
se indican para construir directa
mente un edificio con destino a Es
cuela graduada.— Página, 242.

Otra concediendo a D . Jesús Sam y 
Poch, Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de IArida, prórro
ga durante fres meses de la pensión 
que para realizar estudios en el ex
tranjero le fué concedida por Rea
las órdenes de 25 de Abril de 1927 
y 11 de Enero del año actual,—Pá
ginas 242 y 243.

Otra ídem el reingreso-en el Cuerpo a 
D. Santiago Candendo López, P rofe
sor de Lengua francesa de institu
tos de segunda enseñanza, en ñt ila
ción de excedente.— Página 243.

Otra nombrando, en virtud de oposi
ción libre, a D. Pedro Carasa Arro
yo Catedrático numerario de Len
gua y Literatura latinas del Insti
tuto nacional de segunda enseñanza 
de E l Ferrol.— Pág-ina 243.

Otra ídem id. id. a D. Fidel Rodrí
guez Alcalde Catedrático numerario 
de Lengua y Literatura latinas del 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Manresa.— Página 243.

Otra ídem id. id. a D. Angel Pariente 
Eerrejón Catedrático numerario de 
Lengua y Litealura latinas, del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Vigo.— Página 243.

Otra disponiendo se devuelva la fian
za que D. Tomás Dancausa Arcos 
tenía constituida para garantía del 
cargo de Pagador especial de obras 
de este Departamento en la provin
cia de Burgos.— Página 243.

Otra concediendo a D. Florencio Bus- 
Unza Sachiondo, Catedrático del 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Oviedo, prórroga durante 
tres meses de la pensión que para 
realizar estudios en el extranjero le 1

fué concedida por Reales órdenes dt 
19 de Septiembre de 1927 y i i  de 
Enero del año actual.— Páginas 243 
y 244.

Otra desestimando instancia de dm 
Francisco Navas del Valle en solL 
citud de que se le reintegre a su an
terior destino en el Archivo de In
dias.-—Página 244.

Otra dictando las nmonas, que se irt* 
seidan para organización de la Cáte* 
dra de “ Luis Vives” en la Univer* 
sidad de Valencia.— Página 244.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo quede constu 
tuída en la forma que se indica la 
Junta para el Concurso convocado, 
para el Servido de Comunicaciones, 
Aéreas nacionales. —  Páginas 244 
y 245.

Otra disponiendo se presente a las 
once de la mañana del día 16 del 
actual, los pliegos de las proposi* 
dones que se hagan para el Con* 
curso público para ¿a la adjudica* 
ción del plan de líneas aéreas nació* 
nales.— Página 245.

Otra desestimando petición de D. Juan 
Gris Guardiola, en nombre de Id 
S. A. Cooperativa Valenciana de 
Electricidad.— Página 245.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  d e  M ín is * 

t r o s . —  Consejo Nacional de Gorm 
bus tibies. — Requiriendo a las Em* 
presas mineras para que en el pía* 
zo máximo de un mes envíen a este, 
Consejo relación cuanfilalva de las 
clases producidas en cada una de las 
minas que exploten, así como los; 
ensayos justificativos de su decía* 
ración; y aprobando con carácter, 
provisional la clasificación que se 
inserta.— Página 245.

Gu e r r a . —  Dirección general, de Tns** 
tracción y Administración.— Dispon 
niendo se devuelvan a los indivU 
dúos que figuran en las relaciones, 
que se insertan las cantidades qué 
se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de sit ser* 

■vicio en filas.— Página 245.
F o m e n t o .:— Dirección general de Qbrag 

públicas. —  Aguas. —  Autorizando a 
D. Antonio Velázquez Duro, Mar
qués de La Felguera, para  ̂ejecutar 
las obras de abastecimiento de 
aguas de La Felguerg {Oviedo).—*, 
Página 246.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s .— 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cio s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), $, M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 

Asturias e Infantes y demás personas 
íe  la Augusta Real Familia, éontinúan 

fe novedad en su impártante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

fiúm. 6S7.

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El punto a) del 
artículo 3.° de Mi Decreto de 15 de 
Febrero último, modificando el plan 
de ingresos y de estudios en el 
Cuerpo administrativo de la Arma
da, quedará redactado en las si
guientes térm inos:

a ) Ser ciudadano español, sol
tero, Doctor o Licenciado en Dere
cho y tener, como máximo, la edad
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(]fí veinticinco años cumplidos en el 
día de la fecha de la convocatoria.

Dado en Palacio a once do Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO;
El Ministro de Marina,

í Ion orí o Cornejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Mo

hedas de la Jara, de la oro vinel a de 
Toledo, de conform idad con el ar
tículo 57 del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el 
articulo 142 del Estatuto, aprobó 
un proyecto de Carta municipal 
aplicada al orden económico:

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina ei men
cionado Cuerpo legal e informado 
por el Consejo de Estado, este alto 
Cuerpo, constituido en pleno', pro
pone su aprobación sin más limi
tación que la de que la cobranza de 
impuestos se ha de realizar, aun
que con toda libertad en la elec
ción dentro de • los métodos que 
señala el Estatuto y con la condi
ción de que en ningún caso las 
exacciones que hayan de realizarse 
estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública. Y conforarándose 
con el dictamen del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el de Minis
tros, el que suscribe tiene el honor 
de someter a la sanción de Y. M. el 
adjunto proyectó de Decreto.

Madrid, U de Abril de 1828.
SEístOR :

A L  R. P. de V. M., 
Severiano Martínez Anido

REAL DECRETO 
mm, 688.

De acuerdo con Mi Consejó de Mi
nistros y a propuesta del de la Go- 
bernación,

Vengo en aprobar la Garba mu
nicipal formulada por el Ayunta
miento de Mohedas de la Jara, de* 
la provincia de Toledo, que es ad
junta, sin más limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos' 
se ha de realizar, aunque con toda 
libertad eii la elección, dentro de 
los métodos que señala el Estatuto, 
y  cpn l,a condición M que. en ningún

casó las exacciones que hayan de 
establecerse estén en pugna o en 
contra dicción con las contribucio
nes del Estado y con las obligacio
nes tributarias del Ayuntamiento, 
respecto de la Hacienda -pública.

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
fü Ministro de la Gobernaciása,

S sv er tan o  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de  M oh edas de  la
Jara (Toledo).
Artículo.-1.° Serán utiliza-bles para 

la dotación dedos- presupuestos todos 
los recursos que autoricen los artícu
los 289, 305, 3.16 a 530, y 539 a 545 
del Estatuto Municipal de 8 de Marzo- 
de 1924, y los que puedan autorizar 
cualquiera otra Lev.

Artículo 2’.° El arbitrio de pesas 
y medidas, que desde su implantación 

j en esta localidad se utiliza gravando 
las t can saciónos de todos los artículos 
y géneros susceptibles de peso o me
didas, podrá seguirse en las mismas 
formas, aun después de pasado el pla
zo que establece la disposición 16 telé 
las transitorias del Estatuto, some
tiéndole en ouanto sea aplicable a las 
disposiciones del Real decreto de 7 
de Junio de 1891, sus complementa-* 
rías y aclaratorias, sin que las tari-» 
fas puedan exceder de los tipos má
ximos que autoriza dicho Real decre
to, y en el que estarán incluidas to
das las ventas al por mayor de pro
ductos de la tierra, o transformados, 
sean o no objetos de exportación.

Artículo 3.° No se establecerán ór
denes de prelación entre los recursos 
económicos pana dotar los presupues
tos, sin límite máximo ni mínimo, 
pero se .seguirá el orden siguiente:

A) Rentas, productos ée Intereses 
de Títulos, Inscripciones y demás de
rechos integrantes del patrimonio mu
nicipal o de los establecimientos que 
dependan ée>l Ayuntamiento u otros 
análogos, incluso el producto por ex
pedición de cerliñcaciones y exacción 
de multas.

B) El rendimiento por el arriendo 
en el arbitrio sobre artículos desti
nados al consumo, venta de vinos, cer
tezas, sidras, chacolís, verano hu i, 
aguardiente y licores, cuyas ordenan
zas se hallan aprobadas por el 
Exemo. Sr. Director de Propiedades e 
Impuestos.

ü) Contribuciones e impuestos ce
didos por el Estado, como son el 20 
por 100 de Urbana e Industrial y re
cargo legales sobre la contribución In-, 
dustrial y de Comercio.

D) El repartimiento general d!e 
utilidades en sus dos partes real y 
personal.

... 2.° Todas las demás exacciones 
municipales que autorizan esta Carta 
y el Estatuto o que autorice cual
quiera otra Ley, subordinándolas a las 
base® y reglas de imposición, a los 
tipos de gravamen y a las normas del 
Estatuto © disposiciones que las ai**

Y/
tortee, excepto en lo relativo a leí 
medios de recaudación, siendo pptesí 
tativo en el Ayuntamiento, ai formad 
el presupuesto de cada año, determi¿ 
nar cuáles de las exacciones sean con* 
venientes e dablecer, no teniendo esté 
Ayuntamiento de Mohedas de la Jará 
necesidad de subordinarse a orden a]U 
guno de prelación.

Aprobada que sea esta Carta poí 
el Gobierno, tendráplena aplicación ef 
presupuesto que se forme para el afí<¿ 
1928, adaptando a ella las ordenanza^ 
y al presupuesto formado, caso que Iq 
aprobación se reciba con posterior 
rádad. ■

Aprobado por B. M.—El Minisíro dé 
la Gobernación, Se-ver i ano Martfne| 
Anido. ' í í

REALES DECRETOS 
N úm. 8S0, 

A. propuesta del Ministro de la Goé 
bern ación, \\

Vengo en admitir la dimisión: qué 
del cargo de Consejero del Real Con-( 
se jo dé Sanidad, como representante 
del Consejo Superior dé Protección aí 
la Infancia, M-é ha presentado D. Ni

casio Mariscal García, por haber sido- 
elegido * Presidente dé 3a Sociedad Esh¿; 
paño-la de Higiene y  correspondería 
en tal concepto formar parte de dichq! 
Cuerpo consultivo. " I

Dado en Palacio a once de AbriT É t 
mil novecientos veintiocho. ;

ALFONSO :
El Ministro ée la Oobemacilóii, \

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 6S£>. i
A propuesta del Ministró de la Go

bernación, 4 1
Vengo en nombrar Consejero de# 

Real Consejó de Sanidad a D. Nicasio 
Mariscal García, en concepto de Pre
sidente die la Sociedad Española d$ 
Higiene, con arreglo a lo dispuesto1 jeiif 
el artículo 4.° de Ja Instrucción ge?; 
neral dé Sanidad, reformado- por Mí?, 
Decreto de 12 de Abril de 1927. y 

Dado en Palacio a *once de Abril #■ 
mil novecientas veintiocho. \

ALFONSO í
M  MIe JsIsto la  ,

S e v e r ia n o  M a rtín e z  A n ido. ¡

Núm.. 601. j
A propuesta del Ministra’ de. 

bern ación,
Vengo en nombrar Consejero dá|v 

Real Consejo dé Sanidad a D. Juan 
Antonio Martin, Presidente de la Ju 

directiva deá Colegio Veterinario d# 
la pyoylr^ía dé, Madrid, como cq$|
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prendido en el arículo 4* de lá 'In s -  
¿ruiceión peñera! de Sanidad, refor- 
miado por Mi Decrete de 12 de Abril 
de 1927.

Dado en Pial ac i o a once de Abril de 
m<il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El ^Ministro de la^ Gobernación,

>e v e r i  ano M a r tín e z  A n ido.

ftlúm. 692.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
10.000 pesetas «mu-ales y en la vacan
te producida por jubilación de D. An
drés Rocha y Biedma, que lo desem
peñaba, a D. Manuel Dueñas y Gar
cía, .que ocupa el prim er puesto en la 
escala de Jefes del mismo Cuerpo, con 

,9.000, pesetas y en las condiciones es
tablecidas por el Reglamento orgáni
co y Mi Real decreto de 14 de Di
ciembre último (Gaceta  del 15). .

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministra d© la Gobernación,

S ev eria no  Martín ez  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N-úm. 618.

Excmo. S r.: Vistos los documentos 
presentados por el Comité Olímpico 
Español, en solicitud de crédito para 
concurrir a los Juegos de la IX 
Olimpiada, que tendrá lugar en San 
Mouritz y en Amsterdam, y acorda
da en Consejo de Ministros conceder 
la c-antidad de 151.605 pesetas como 
límite máximo, con destino a la alu
dida Olimpiada.

S. M. el Ruy (q. D. g.) ña tenido a 
: bien disponer que por el Ministe

rio de su digno cargo, y previos los 
trám ites necesarios, se proceda a in
coar el oportuno expediente para la 
concesión del crédito de referencia 
para  los gastos que origine la p a rti
cipación de España en los Juegos de 
1 a IX O i iin  p i a el a, qu e e n el a ño a c - 
tual tendrá lugar en las poblaciones 

;■ citadas.
¡ De Real orden lo digo a V. E. para
. sil conocimiento y curn ni milenta. Dio-s 

cguarde a V. E. muchos años. Madrid, 
fít dtó Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
\ Bpfior Ministro de Hacienda,

Riúm. 619.

Ex cm o . S r.: E n  v is ta  d e  la  in stan 
cia elevada por el Auxiliar de Me-: 
teorología D. Vicente Serradilla Seco, 
en súplica de que se le abone el pri-; 
mer premio de antigüedad y constan-* 
cía, a que Gene derecho, según lo es
tablecido en el artículo 8.“ del Real 
decreto de 7 de Febrero de 1913, ra 
tificado por el artículo 12, del de 5 
de Julio de 1920, por haber cumpli
do el tiempo de servicio requerido 
en la Península,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor-: 
midad con lo propuesto por esa DD 
rección general, ha tenido a bien dis^ 
poner se abone al citado Auxiliar de 
Meteorología D. Vicente Serradilla 
Seco, que presta sus servicios en el 
Observatorio J\íeteoro lóg ico  de Meli- 
11a, el prim er prem ia de antigüedad y 
constancia de 500 pesetas anuales, a 
que reglam entariam ente tiene dere.-: 
cho; entendiéndose su disfrute, desde 
ei día 10 de Marzo próximo pasado, y 
.satisfaciéndose con cargo a la Sec-: 
eión 1.a, capítulo 17, artículo 2-°, con-; 
cepto 8.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ftlúm. 620.
Excmo. S r .: En vista de la instan

cía elevada por el Meteorólogo de as
censo D. Hilario Alonso García, en 
súplica de que se le abone ei tercer 
premio de antigüedad y constancia, a 
que tiene derecho, según lo estable
cido en el arlículo 8.° del Real de-, 
creto de 7 de Febrero de 1913, rali-, 
ficado por el artículo 12 del de 5 de 
Julio de 1920, por haber cumplido en 
7 de Febrero últim o otros cinco años 
de servicio en la Península,

S. M. el R e y  (q. D- g.), de confor-: 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se abone al citado Meteorólogo 
D, Hilario Alonso García, que presta 
sus servicios en 'el Observatorio Me
teorológico de Madrid, el tercer pre-: 
mió de antigüedad y constancia de 
500 pesetas anuales, a que reglamen
tariam ente tiene derecho; entendién-s 
dose su disfrute desde el día 7 de 
Febrero próximo pasado, y satisfaz 

f ciándose con cargo a la Sección 1.a,

capítulo 17, artículo 2.°, Gonoepto 8.® 
del presüpuhsio vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocí miento, él del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. É. 
muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1928.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Uúm. 621.

Excmo. S r.: En vista de la instan
cia elevada por el Meteorólogo de 
térm ino D. Nicolás Sama y Pérez, en 
súplica de que se le abone el tercer 
premio de antigüedad y constancia, a. 
que tiene derecho, según lo estable-* 
cido en el artículo 8.° del Real deV 
creto de 7 de Febrero de 1913, ratD  
ficado por el artículo 12 del de 5 de 
Julio de 1929, por haber cumplido en 
7 de Febrero últim o otros cinco años 
de servicio en la Península,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de canfora 
midad con lo propuesto por esa Di-i 
rección general, ha tenido a bien dis-? 
poner se abone al citado Metéorólo-* 
go D. Nicolás Sama y Pérez, que pres-: 
ta sus servicios en el Observatorio 
Meteorológico de Madrid, el tercer 
premio de antigüedad y constancia 
de 500 pesetas anuales, a que regla-* 
m entadam ente tiene derecho; enten* 
Riéndose su disfrute desde él día 7 
de Febrero próximo pasado y satis-* 
faciéndose con cargo a la Sección !•% 
capítulo 17, artículo 2.°, concepto 8* 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.: 
muchos años- Madrid, 11 de Abril 
de 1928.

p. n-,
El Inspector general de Cartografía#

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

f^úm. 622.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do desestim ar la denuncia f o rm u la d a  
por D. José F on seca  y  o tro s , d e  lla 
rles, contra el establecimiento de una 
panadería en dicha villa sin a u to r i- : 
zación del Comité, por no haberse 
comprobado que se ¡..onstruya' maqui
naria por el denunciado, sino; tan sólo
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vende elementos ya construidos por 
piros industriales.

De Real orden lo digo a l  E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1923.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Oviedo.

tUúm. 623.
Excmo. Sr . : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do desestimar la denuncia formulada 
por D. Juan Taapken, de Vergara, 
contra D. Paulino Gaztelu, de Elguet a, 
por dedicarse a la venta de motores 
de explosión, construcción de máqui
nas trilladoras, montaje y construc
ción de molinos, etc., sin autorización 
del Comité, por no haberse compro- 
bado que se construya maquinaria 
por el denunciado, sino tan sólo ven
de elementos ya construidos por otros 
industriales.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
r3U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

p - d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

12úm. 624.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do modificar la autorización que le 
fué concedida a D. Amadeo Sahis 
Roig, de Barcelona, para insta lar una 
máquina circular sistema Waga, con
dicionada a parar una igual, por ha
ber alegado ser tan sólo para seda, 
teon la condición de no. poder emplear 
algodón.

De Real orden lo digo a ‘Y. E. para 
$u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

p. d .,
EÍ Director genera],

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Wúm. Ü2B. .
Excmo. S r.:  De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador1 de la Producción in
dustrial,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-.

vido conceder a “ Proveedora del 
Hogar”, de Bilbao, prórroga de tres 
m estes., para pone'r en practica la 
autorización concedida por Real or-: 
den de ¡21 de Diciembre fie 1927, 
para comenzar la instalación desuna 
fábrica de azul de ultramar..

De Real 'orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.;

P.
1M Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Vicaya.

ñúm . 626.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador, de la Producción In
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder, a D. Enrique Cruz 
Nieto, de Calañas*, la autorización 
para instalar un molino de harinas 
y un aparato para aserrar made-: 
ras.

De Real ord.en lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efe:c-s 
tos. Dios guarde .a' V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D.,
K1 Director geitcral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Huelvá.

gyúm. 627.

Excmo. Sr.: De acuerdo 'con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-. 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad gene
ral Azucarera de España, de Ma
drid, la autorización para instalar, 
en su fábrica de Veguellina, una 
bomba de gas carbónico, que ac
tualmente tiene desmontada*.

De Real ord.en lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D m
El Director gaaeral,

'CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Piúm. 628.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a la Sociedad general

Azucarera de España, de Madrid, la 
autorización pará instalar cuatro 
filtros en la fábrica Azucarera Ata** 
vesa (V ito r ia ); Ares én la  dé Mateeí-* 
lia (N a va rra ); tres en la dé Cala- 
tayüd (Zaragoza)., y cinco en Ja ]9é 
Alagón (Zaragoza).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás; efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos • 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO ,

Señor G obernador'civil dé Madrid.

' ' ;
Ŝ úst!. 629. t

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi-: 
té regulador de la Producción in
dustrial, *

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha; s e r- . 
vido conceder a “ Muñuzuri, S. A*’*,, 
de Bilbao, la autorización para 
trasladar su fábrica de barniceé y 
pinturas desde la calle de la B o i i- , 
ca Vieja, donde se halla instaladla, | 
al barrio llamado de Ürbi, de la 'M&* \ 
te-iglesia de Basauri. 1

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ra su conocimiento, y demás I
tos. Dios guarde a Y. E. muchos' 
años. Madrid, 2' de Abril de 1926.. . .  7 J

P. D.s I
El Director general, ]

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya'. J

¡$úm. 639.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por .el Comi
té regulador de la Producción in-. 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha; s e r -1 
vido conceder a D* Joaquín Ramón 
Ferrer y Áranda, de Canals, la au
torización para reanudar el traba
jo de  ̂fabricación de cuntidos, sin 
modificar elementos de producción,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 19.28.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia. .

ilyrn. 631.
Excmo. Sr.: De acuerdo coa la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador d é la  Producción in
dustrial,

S. M. .el R e y  (q. D- g.) se lia; ser*
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y ido conceder a D. (Rogelio Bailes- 
iqpp Belenguer, de EsAivelia, *a au
torización para reformar la xnaqui- 

.naria de su fábrica de gaseosas y 
sifones, para mejorar los produc
ios.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

J&tím. €32.
Excmo. Sr/: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la. Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D- g.) se ha ser
vido conceder a D. Domingo O tal y 
otros, Concejales y vecinos de Biel, 
la autorización para instalar un 
molino harinero por cilindros para 
molturar 500.909 kilo£ al año, mo
ni cipa tizando la fabricación de ha
rinas, siempre que se cumplan los 
requisitos del Estatuto municipal-

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril ele 1928.

P. D .,
El Directo i general,

GASTEDO 
3eñor Gobernador civil de Zaragoza.

Núrci. 683.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q, D- g.) se ha ser
vido conceder a “Harinas Serra, So
ciedad anónima5’ , de Barcelona, la 
autorización para sustituir en su 
fábrica de harinas1 de trigo “La Es
piga del Vallés” , una máquina Plan- 
^Mster, marca “Lutter” , de ocho 
panales y nueve entelados, por otra 
marca “Meyer” , de libre oscilación, 
siempre que no aumente la produc
ción,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
na su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1929.

P. D.,
M  Director general,

* GASTEDO
fíeñóí* Gahj^nador civil de Barce- 
 ̂ t o a .

Rtúm. 634.
Excmo. Si\: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador 'de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D- g.) se ha ser
vido conceder a D. Julio López de 
La Llana, de Priego, la autorización 
para trasladar un molino harinero, 
desde el término municipal de Prie
go al casco de la misma población, 
modificando dicha industria para 
convertirla en un molino de hari
nas de sistema mixto, siempre que 
no aumente la producción.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde .a Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

p. d .,
El Director general*

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de. Córdoba.

Wúm. 635.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Severino Castro de Por
tas la autorización para instalar un 
molino harinero para maíz en el lu
gar de Porranes, inmediato al Ayun
tamiento de Barro.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de. Abril de 1928.

P. D.,
ffi Director general*

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de La Coruña.

múm. 636.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Rodríguez Cada- 
val, de Nigrán, la autorización para 
instalar en el kilómetro 52 de la ca
rretera de Gampozancos a Pontevedra, 
un molino harinero a maquila, movi
do por fuerza eléctrica, con una sola 
piedra de procedencia francesa, de 
1,30 metros de diámetro destinada a 
moler exclusivamente maíz y centeno 
suministrado por los propios consu
midores»

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento % demás efectos.

Dios guardé a Y. E. muchos años, j
Madrid, 2 dé Abril de 1928.

P. D.*
El Director sjemeral,

CASTEDÜ
Señor Gobernador civil de Pontevé* 

dra.

lám . 637. |

Excmo* Sr. : De acuerdo con la pro- |
puesta formulada por el Comité re-, - |
guiador de la Producción industrial, [

S. M. el Rey fq. D. g.) se ,ha servidd I
conceder a la Sociedad Española del I
Acumulador Tudor, de Madrid, la aun I
tomación para instalar en sus fábri-» I
cas de Madrid y Zaragoza una nuevá 1
Sección para ampliar su fabricación I
de acumuladores eléctricos. i

De Real orden lo digo a Y. E. par 8 $
su conocimiento y demás efectos. |
Dios guarde a Y, E. muchos año& A
Madrid, 2 de Abril de 1928. í

P. D.,
El Director general,

GASTEDO j
Señor Gobernador civil de Madrid,

Wúm. 638.
■

Excmo. Sr.: Do acuerdo con la pro* t
puesta formulada por el Comité re j
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servidQ 
conceder a D. Ramón Grifo-I 1 Garr - 
ras, do Reus, la autorización paia ;
trasladar su fábrica de fundición do ;
hierro, desde Reus al pueblo de Aleo-, i
ver, de la misma provincia. ¡

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos años* ¡
Madrid, g de Abril de 1928. : f

P. D.,
El Director general, i

GASTEDO L
Señor Gobernador civil de Tarragona* j

Nútn. «SO. r

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu* [ 
lador de la Producción industrial, I 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sem i 
vido conceder a “ Confederación dé • 
Sociedades de riego con aguas subte- [ 
rráneas” dé Yillarreal, la autorizan i 
ción para instalar un taller de repa- ■* 
ración de los aparatos de extracción [ 
de aguas subterráneas* instalados úrii- i 
eamente en los pozos de los que. ¡toe- ¡ 
man la Gonfederacién. !

De Real orden lo digo a Y» 3L jpará 
su y demás efectos. DipS 4
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

P. D-,
121 Director general, T

CASTEDO . • * Y  

Señor Gobernador civil de

ffóm. €4®.
Exorno. S r.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Reig Ca
banas, de Tarraga, la autorización pa
ra instalar en su taller de construc
ción y reparación de maquinaria una 
máquina auxiliar, consistente en un 
torno-revólver, de procedencia ale
mana.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

P D.,
E l Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Usim. .6 4 1 .
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Llovet y 
Rorneu, de Mataró, la 'autorización 
para instalar una fábrica de géneros 
de punto dedo cada a la fabricación de 
calcetines lisos de lana y seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 

-guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1928.

p D.,
M  Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

. Itiúm. €42.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. él .Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eusebio Simeón 
Solench, de Malgrat, la autorización 
para trasladar ocho máquinas desti
nadas a la fabricación de géneros de 
punto en medras y calcetines de hilo 
y seda desde Mataré*a Malgrat.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 do Abril de 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Müm.  @4 3 .
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Ponsa Hermano®”, 
de Barcelona, la autorización para 
sustituir seis telares antiguos por sei® 
modernos en su fábrica de tejidos de 
seda.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diots 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

dfüm. @44.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a M Géneros de Punto 
Rafael”, S. A., de Barcelona, la auto
rización para instalar en su fábrica 
de Mataró cuatro máquinas Cottons 
para la fabricación de medias de se
da; 20 para la misma fabricación; 
nueve para la preparación de la me
cha; dos selíac'tinas de hilar, de 600 
husos; una máquina de juntar varios 
cabos y otra de torcer, de 400 husos, 
juntamente con sus accesorios.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento j  demás efectos. Dio® 
guarde a Y. E. mmhos años. Madrid, 
2 de Abril de 1923.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barceloha.

K!úm. .€45.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pedro Carbonell 
Olivella, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de géne
ros de punto de lana y seda artificial 
una behínadora, dos máquinas de co
ser, tres máquinas circulares y dos 
tricotosas en sustitución de cinco má-:

quinas para fabricar tejidos de punto[ 
ya anticuadas.

De Real orden lo digo a Y. E. par*a[ 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
2 de Abril de 1928. ,

P. D., ;.'V ’f
El Director general, r f

CASTEDO ;' i
Señor Gobernador civil de Barcelofaá/

Múm. €4€.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité regu-! 
lador de la Producción industrial, o

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-», 
vido conceder a D. Carlos Rubí, de; 
Mataró, la autorización para instalar, 
en su domicilio, carretera de Capella- 
des, una máquina de trenzar toda elfe 
se de fibras textiles. Informado fave^ 
rablemente por el Comité regulado^ 
de la Industria algodonera, de Barce* 
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio®. 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid/ 
2 de Abril de 1928.

p . d ., " ;
El Director gmémU  i

CASTEDO |
Señor Gobernador civil de Barcelohab

. Múm. €47.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lá

propuesta form ulada por el Comí-, 
té regulador de la. Producción in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. B  g.) ser lia ser-, 
vido conceder a D. José P arré  Ro
ma de Barcelona, la autorización 
para poner en funcionamiento lá 
maquinaria comprada a D. Isidro 
Mirambell, adjudicatario de D. JáU  
me Serra y Carrencá, que la teñía 
en Grano 11 ere. Informado favora
blemente por el Comité regulador, 
de la Industria algodonera, de B ar
celona. ;

De Real orden lo dig-o-a Y. E. pa-* 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

p, ü ..
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barco-?

lona. ^  |

Kúm. 648. , |
Excmo. S r.: De acuerdo con la pír$* j 

puesta formulada por el Comité r$ -j 
guiador de la  Prodiuecióp ihduíf" 
iri&i» ’ ■
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S. M. c/I-IRey (q. D. g.) s!e lia ser-  
Vidü i o n c e d e r D .  Jpsó Román M¡ü- 
t*agas da Barcelona, la autorización 
para  trasladar ocho telares mecáni
cas desdo San Ginés de Vilasar a 
Piera. Informado favorablemente 
por él Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
Uños*. Madrid, 2 de Abril de 1923.

p. D.,; - Ei Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

, N ú m  6 4 9
Exc-mo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta  formulada por el Comité re 
gulador de la Producción indus- 
Jtrial, -

S. M. el íR e y  (q. D. g.) s*e ha se r
vido conceder a D. Ramón Ppl Car- 
jbonell, de Sevilla, la autorización 
íp'ara in s ta lar  una fábrica de teji-  
[dos de algodón, con seis telares me
cánicos, adquiridos de la razón so
cial “J. L lagostera”. Informado fa 
vorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera, de 
Barcelona.

De Real .orden lo digo a Y. E. pa 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años’. Madrid, 2 de Abril de 1923.

p . d.,.El Director general,
i « CASTEDO
Señor Gobernador civil de Sevilla,

N ú m  6 5 0
Bfccmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta  formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción indus- 
jtriai,

S. M. el IRey (q. D. g.) s*e ha s e r 
vido conceder a “Socorro & C.a”, de 
Barcelona, la autorización para  
(trasladar su fábrica de deshilacfni- 

de algodón, de Badalona, a la ¡ 
(de, boatas, que tiene en Barcelona. 
Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria  
(algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec- 
Jos. Dios guarde a Y. E. muchos 
Unos*. .Madrid, 2 de Abril de 1923.

P. D.,. El Director general,
CASTEDO 

. fSfiilpr, Gobernador civil <le Barcelona,

N ú m  6 5 1

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta  formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus
t r ia l ,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijas y Hermano de 
A. Salada, S. en C., de Barcelona, 
la autorización para  t ra s lad a r  la 
industria de . fabricación de telas 
impermeables y confección de abri
gos a un edificio que se está  cons
truyendo en Piera, de la mism a pro
vincia de Barcelona. Informado fa
vorablemente por el Comité regu
lador de la Industr ia  algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de, 1928.

p. D..El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

N ú m  6 5 2
Excmo. Sr.: De acuerdo con la. 

propuesta  formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. ei Ruy (q. D. g.) se ha ser-- 
vido conceder a D. Mariano Reco- 
lons y Regordosa, de Barcelona, la 
autorización para instalar en su fá
brica de Ribas del F resse r  (Gerona) 
cuatro máquinas, de peinar para  la 
preparación del algodón destinado 
a las continuas de hilar existentes 
en dicha fábrica. Informado favora
blemente por el Comité regulador 
de la Industria  algodonera de B ar
celona..

Do Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1928.

p. D.,El Director general,
CASTEDO.

Señor Gobernador civil de Barce
lona,

N ú m  6 5 3
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la 

propuesta formulada por- el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Ruy (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a Textil Monegal 
(S. A.), de Barcelona, la autoriza
ción para instalar en su fábrica de. 
hilados y tejidos de algodón, deC a- 

í s e n a s ,  una m áquina ca ra  cruzar

hilos y otet de anudar hilos por 
tprsióm. Informado favorablemente 
por el Comité 'regu lado r  dé la In
dustria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1*928.

<p. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 654.
Excmo. Sr.: De acuerdo con .la  

propuesta  formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y" (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. José Llinás de 
Les, de Valencia, la autorización 
para  instalar  la industria  de p repa
ración de.hilos de yute recubiertos 
de algodón en colores destinados a 
la ligazón de pequeños paquetes en 
los diferentes comercios, si se com* 
promete a utilizar hojas de cáñamo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e fec tos .  , 
Dios guarde a V. E. muchQs años. 
Madrid, 2 de. Abril de 1928.

P. D-,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Valencia*

Núm. 655.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser^ 
vido conceder a doña Asunción Mar* 
tín Abad, de Cadalso de los Vidrios, 
la autorización para instalar la in* 
dustria de aguardientes compuestos 
•y licores' de tercera clase, siempre 
que la interesada se comprometa a 
cumplir' como industrial los preeep* 
tos de la vigente ley de Vinos y Rm* 
glamento de la Renta del alcohol. In* 
formado favorablemente por la Jun* 
ta Vitivinícola,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V* E. muchos años. Madrid»
2 de Abril de 11)23.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid*
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fUitíTS. 85@.
Excmo. Sr*.: Dé aéuerdo jco.i\ la.pro-; 

puesta formulada por el Comité re«* 
guiador de la Producción industria;], 

S. M.^el R e y  (q. D. g.) se lik ser
vido conceder a D. Néstor Esteban 
Arnuncip, de Torqueniada, la au tori
zación para poner nuevamente en 
funcionamiento su fábfica de desti» 
ilación de alcoholes, siempre que se 
comprometa a cum plir como dndusw 
trial los preceptos de la vigente ley 
de Vinos’ y Reglamento de la Renta 
del Alcohol, Informado favorablemen
te por la Junta Vitivinícola.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guardé a V- E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928,

v .  D.,
EL Director genera],

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Falencia-

ftüúm. 857.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D- g.) se ha ser
vido conceder a D. Baltasar Val Sal
vador, de Zaragoza, la autorización 
para instalar una nueva fábrica de 
compuestos y licores de la clase te r
cera, siempre que se comprometa a 
cum plir como industrial los precep
tos de la vigente lev de Vinos y Re
glamento de la Renta del Alcohol. In
formado favorablemente por la J u n 
ta Vitivinícola.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- E. muchos años'. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza-

858.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de Ja Producción industrial, 

S. M. el R ey  (q. D- g.) se ha ser
vido conceder a D- Juan Pecastajng, 
de Madrid, la autorización para ins
talar una fábrica de aguardientes 
compuestos y licores, siempre que se 
comprometa a cum plir como indus
trial los preceptos de la vigente ley 
de Vinos y Reglamento de la Renta 
del Alcohol. Informado favorable
mente por la Jun ta  Vitivinícola- 

•De Real orden lo digo a V- E.*para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guárde a V. E. mu dios años'. Madrid,
2 de Abril de 1928.

p . d,.
El Dir&stor general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid-

RSúrn. 659.
„ Excmo. S r .: De ‘acuerdo- con la pro
puesta formulada por el Comité regu- ¡ 
lador de. la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Carnet y Sabater, de ■ 
Igualada, ]a autorizáción para  insta
lar en su fábrica de alcoholes neu
tros de vino un aparato para la des
tilación del orujo, siempre' que sé 
comprometa a cum plir corno indus
tria l los preceptos de la vigente ley 
de Vinos y Reglamento de la Renta 
del alcohol. Informado favorablemen
te por la Jun ta  Vitivinícola.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

P- D-»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

fóiüm. 860.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada por el Comi
té reg u lad o r de la Producción in 
dustria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a la F áb rica  N acio
nal de Toledo, de Toledo, prórroga por 
tres meses más para poner en práctica 
la au to rización  que le fué concedi
da p a ra  c o n s tru ir  ho jas '-euchd las 
p a ra  m aqu in illas  de afeitar-

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
liños, Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. Bt,
JBU Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Toledo,

ftlúm. 661.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  form ulada por el Comi
té  regu lador de la Producción in 
dustria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Ju a n  Moreno 
Luque, d.e Lucena, p ró rro g a  por 
tre s  m eses m ás p ara  poner en p rá c 
tica  la au torización  que le fué con
cedida por Real orden de 20 de Sep
tiem bre últim o, p a ra  am pliar su  fá 

b rica  de aceite de. orujo  “Las4 B’©m 
•tamil a s ” .

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde- V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO 
Spñor G obernador civil de Córdoba;

JV ú m .'682.
Ex.cmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  por él Comi
té reg u lad o r de la P roducción in
dustria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) .se ha se r
vido conceder a “Cervecera Alican
tina. S. A.”, dé A licante, p ró rro g a  
por. tre s  m eses m ás, p a ra  llevar a 
efecto la au torización  que le fué 
ccncedida por Real orden publica
da en la G aceta de 26 de Enero de 
1927, p a ra  la insta lación  de una fá 
b rica  de cervezas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

P.
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de A licante.

Uúm. 663.
Excmo. S r .: De acuerdo eoii la 

p ro p u esta  fo rm ulada por el Comi< 
té  regu lado r de la P roducción íjk  
dustria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ;seiy 
vi-do’ conceder a D. E nrique  G arci y 
P ascual, de B arcelona, p ró rroga  
tres meses para poner en práctica ta 
au to rización  concedida por Real ojn 
den publicada en la Gaceta  del M  
de Abril de 1927, p a ra  instalar. lina 
fábrica  de esm altes, p in tu ra s  y bar» ' 
nicas.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efe-o
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. M adrid, 2 de Abril de 1928,

P. D.,
S i Director ffene-ral,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de B arce

lona.

Núm- 664.
Excmo. S r .: De acuerdo con la p io -  

pue s t a form o I a d a p o r e 1 G o ?n i í é i e gi \ - 
lador de la Producción induv-lml,

S, M. el Rey (q. }.). vó so ha sorv- 
do conceder a I). Frmvi ví j  V'v*- '■
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Moreno, de Arcos de ia Frontera, pró
rroga por tres meses para poner en 
'¡práctica la autorización que le fué 
'concedida por lteal orden de 23 de 
''(Noviembre último para instalar en su 
fábrica de jabones los aparatos de ex
tracción de aceite de orujo.
! De Real orden lo digo- a Y. E. para 
'su conocimiento y dermis efectos. Dios 
.guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
;2 de Abril de 1928.
! p
I El Director genital,
i CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de Jerez.
I

| Eyúm. ©85.
: Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador ée la Produceion industrial,

; S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do conceder a la Compañía Valencia
na de Cementos Portland, de Valencia, 
‘prórroga por tres meses para poner 
m  práctica la autorización que le fué 
¡concedida para ampliar sus instalai- 
.taionies en la fábrica de Buííol.
\ De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡Su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
¡35 de Abril de 1928.
! P; D„
í ■ El Direetor general,

CASTEDO 
Señor Goberndor civil de''Valencia.

ñ úm . ©88,
Exorno, S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador do la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D, Francisco- Granell 
Félix, de Burriana, tres meses de pró
rroga para poner en práctica la au
tomación que te fuó concedida en 3 
de Febrero de 1927 para instalar en 
su fábrica de papel de seda una má
quina.

De R^al o^len lo di»’o a Y. E. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
£ do Abril de £923.

P. Do 
El Director gcaeral,

CASTEDO 
Jeñor Gobernador civil de Castellón.

liúm . ©67.
Exorno-. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re- 
guador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
fconcede-r a la- S. A. Mina-s de- Gador, 
ie. Madrid, tréf prórroga

para poner en práctica la autoriza
ción que le fué concedida en 17 de 
Diciembre de 1927, para montar un 
compresor para recoger gas carbóni
co y un secadero- p|ira su industria 
del carbonato ligero de magnesia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general*

GASTEBQ 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. GSS.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada, por el Comité re- 
guatío-r de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, de Bilbao, 
tres meses de prórroga para poner 
en práctica la autorización que le fuó 
concedida por Real orden de 13 de 
Julio de 1927, para instalar en sus 
talleres de fabricación de frenos de 
vacío y aire comprimado, aparatos de 
calefacción, alarma y señales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1928.

P. D.#
El D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de. Vizcaya.

Syúm. ©-89.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re- 
guador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Ariz GolcFaracena, 

de Yillafranca, tres meses de prórro
ga para poner en práctica la autori
zación que le fué concedida por Real 
orden de 25 de Enero 1927, para 
instalar una fábrica de harinas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. É. muchos años. Ma-̂  
drid, 2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director genera?,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Navaem.

Núm. 670.
Excmo. S r.: Be acuerdo coa la pro

puesta formulada por el Comité re- 
guador (fe la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha servido
conceder & Manufacturas Mecánicas

del Esparto, S. A., de Barcelona, tres 
meses da prórroga para poner en 
práctica la autorización que le fué 
concedida por Real orden de 27 de 
Octubre de 1927, para instalar en su 
fábrica de Cieza (Murcia) determina
da maquinaria.

De Real orden lo4digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid,, 2 de Abril de 1928.

p. D.,
E l D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona-

SMm. ©71.
Exornó. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. .el IRey (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a D. Salusti ano Lo i-: 
naz Susúnaga, de San Sebastián, tres 
meses de prórroga para poner en 
práctica Ja autorización qué le fué 
concedida por Real orden de 8 de 
Noviembre de 1927, p a ra am pliar y 
trasladar su fábrica de bicicletas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
ra s*u conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
pfios. Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. B..
El Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 672.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
trial,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ste ha ser-: 
vido conceder a “Hutchinson In
dustrias del Caucho, S. A.’\  de Man 
drid, tres meses de prórroga parí 
poner en práctica la autorización: 
que le fuó concedida en 15 de -Fe-* 
brero de 1927 para instalar u n í 
máquina calandra.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra tfu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D-.» 
m Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm.. 673,
Exeinó. Sr.; Dé acuerdo con la 

propuesta formulada por el Cornil Ó
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«regulador de la Producción indus
trial,

B. M. .el (Re y  (q. D. g.J efe ha ser
vido conceder a 'La Veneciana, 
Sociedad anónima” y “ Sucesor ; de 
0. Pereantón, S. A .” , de Zaragoza y 
Madrid, tres mesíes de prórroga pa
ira poner en práctica la autorización 
que le fué concedida por Real or
den de 18 de Marzo de 1927, para 
Instalar maquinaria con destino al 
cortado, tallado, biselado, azogado y 
plateado del cristal.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ira gu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. rnocf os 
:años. Madrid, 2 de Abril de 192'-?.

P. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señores Gobernadores civiles de

Zaragoz,a y Madrid,

múnu ©74.“
Excmo. Br.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a la Sociedad anóni
ma “ La Alhambra’*, de Granada, 
tres meses de prórroga para poner 
en práctica la autorización que le 
fué concedida en 11 de Noviembre 
de 1927 para instalar 10 tanques de 
aluminio, en £u fábrica de cervezas.

De Real orden lo digo a V, E  pa
ira s*u conocimiento y demás e f oc
ios. Dios guarde h V. E. muchos 
liños. Madrid, 2 de Abril de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
jSeñor Gobernador civil de Granada.

Nüm. ©75.
Exornó. Br.: De acuerdo con la 

propuesta formulada pór Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. P . g.) se lia ser
vido conceder a D. Claudio Eugenio 
Linossier, de Barcelona, tres meses 
de prórroga para poner en práctica 
la autorización que le fué conce
dida para instalar en Masnou (Bar
celona) una fábrica de tejidos elás
ticos.
. De Real orden lo digo a V. E. pa-

su conocimiento y demás efectos, 
guarde a V. E. muchos años, 

fcfadrid, 2 de Abril ti® 1928.

P. D*r
El Director general,

GASTEDO 
GebecDador piyil dé Barcelona.

féúm. ©7©.

Excmo. Sr. De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la S. A. La Espe
ranza, de San Ildefonso de la Gran
ja, tres meses de prórroga para po
ner en práctica la autorización que 
le fuó concedida en 20 de Agosto de 
1927, para instalar tres máquinas 
para el estirado mecánico del vidrio.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1928.

P, D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor, Gobernador civil de Segovia.

Wúm. ©77.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de ía Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Francisco Bla- 
nes Pascual, de Alcoy. tres meses 
de prórroga para poner en práctica 
La autorización que le fué concedi
da a D, Francisco Granell Félix, 
por Real orden publicada en la. Ga
ceta  de 25 de Febrero de 1927 paia 
ampliar su industria de papeles 
finos.

De Real orden la digo a V. E„ pa
ra sü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Alicarotg.

fllúm. ©78.

Excmo. Sr. De acuerdo con ía 
propuesta formulada por el Comité 
regulador d§ la Producción indus
trial,

S. M, el Rey (q* P . g.) se ha ser
vido conceder a B. José Molió Fe- 
rrándiz, de Manresa, la autorización 
para trasladar su industria de cal
zado desde la calle de Santa Inés, 
núm. 12, a la  de Garrió, 8, da la mis
ma localidad.

De Real orden Id digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeotosy

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D-j 
El Director

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Bareé* 

lona.

Núm, ©78.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesto, formulada por ei Comité regu 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Teresa Rivai. 
Medina, de Aimuñócar, la autoriza
ción para sustituir en su.fábrica dé 
azúcar y miel de caña un evaporado! 
e instalar una defecadora.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid; 
2 de Abril de 1928.

P. D„
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Granada,

tyúm. .080,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Constó regu
lador de la Producción indiñ} Srial,

B.. M. el R ey  (q. D, g.) m kn ser
vido conceder a “ Hijo de B illy” , 
de Hernani, la autorización tiara ins
talar en su fábrica de colores quími
cos (lacas) batideras verticales en 
cubas de madera, ñltros-prensas par» 
electroborabas, ur  par de molinos tari* 
turadores y un par de refinadoras d€ 
cilindros.

De Real orden lo digo a V. E. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. E. muchos años. Madridt 
2 de Abril de Í92í?.

P. D,,
B1 Director señera!,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa*,

l^úm. ©St.

Excmo*. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. gr.) se ha ser
vido conceder a D. Pascual Brion&os: 
del Río, do Madrid, la autorización 
para reedificar su fábrica de produc
tor resinosos en Arauzo de Miel (Bur
gos), destruida por un incendio, iiis-- 
talando ios mismos aparatos qiíe «,% 
integraban.

De Real orden lo diga a V. E. para
:3U conócmii^nto y demás erectos. Dios
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guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de A brif .de' 1928;

p : d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador* .civil de Madrid,

Múm. 8S2.
Excmq. Sr.: De Acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Daniel Ares ti y 
Torre, de B ilb a o /la  Autorización pa
ra instalar una fábrica de aserrar y  
elaborar maderas, complementaria de 
ía industria forestal a que se dedica, 
m  las márgenes del río Arsón, en la 
teh ía  de Santoña (Santander).

De Real orden lo digo a V. E. para 
fli conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
f  de Abril de 1928.

p. b .,
El Director genera.,

CASTEDO 
'Señor Gobernador civil de Vizcaya.

lyúm. 683.
Excmo. S r.: De acuerdo1 con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Fulgencio Martínez 
Abarca, de Mordía, la autorización 
para poner en práctica su industria' 
de serrería de maderas con maquina
ria adquirida con anterioridad a la 
Real orden de 17 de Septiembre ú lti
mo, que sujetó a esa industria al ré
gimen cíe previa autorización.

De Real orden lo digo a V. E. par-a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

p
J3i Direcío^ general,

CASTEDO
Señor Gobernador / ivil de Murcia.

%

  ■

; - • ' Múm> 884. •
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción, industrial,
S. M. el He y  (q. 1). g.) se ha servi

do conceder a D. Prudencio Vi ¡úrica 
Okavarría, de Arrigorriaga, la autori
zación par i  instalar, un molino desti
nado- a la m-o.Ruración del maíz.

De Real orden lo .digo a V. E. pa r a
. •ei'HÚnuen!o y .demás rícelos. D io1'

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 192S.

P. IX.
£ i Director geaBrftl,

CASTEDO
Señor Gobernador civil efe Vizcaya,

Múm. 885.
Excpao. S r.: De acuerdo- con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Sánchez 
Puente, de Mánsilla de las Muías, la 
autorización para poner *en marcha 
un molino a maquila y  pienso para el 
ganado, con n p  duración de 8.000 ki
logramos diarios, por él p rocedí m í en
lo de piedras, lim pia y cernido, siem 
pre que se continúe moliendo la mis
ma cantidad que hasta ahora de pien
sos para el ganado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeclo-s. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director generan,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de León.

Múm. 688.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Torren! 
Ríujs, de Juneda, la autorización para 
trasladar a una finca de su propiedad, 
de la m ism a población, una fábrica 
de harinas, sin introducir variación  
alguna de los elementos de fabrica
ción.

De Real orden lo digo a V. E: para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

. P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Múm. @87.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re^ 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser.-: 
vido conceder a Herederos de Casi
miro Francés, de Filero, la autoriza
ción para sustituir maquinaria anti
gua pór moderna en su fábrica de 
harinas, para mejorar la producción 
do la misma, siempre que no aumen
to la producción. '

De Real orden lo digo a V; E. par# 
su conocsi.hiiénto y  demás efectos*. Diog 
guarde a V. E. muchos ‘años.* Madrid, 
c¿ de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señ@r Gobernador. Mvil de Navarra.

Múm. 688.
Excmo. Siv: De acuerdo con la pros  

puesta formulada por el Comité re> 
guiador’ de la Producción industrial,;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
vido conceder a D. Libón*o Azagra 
Xznár, de Vera de Moncayo, la autos 
rización para sustituir en su fábrica1 
de harinas dos pares de piedras Lá 
Ferté, de 1.300 m ilím etros de diá^ 
metro, por dos molinos de cilindros, 
siempre que no aumente la produce 
ción. f:j

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y  demás efectos. Diog 
guarde a Y. E- muchos años. Madridy 
2‘ de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza*

Múm. 689.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pros 

puesta formulada por el Comité réa 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a D. Martín Moral Ess 
paña, de Canrpa&pero, la autorización 
para sustituir en su fábrica de haria 
ñas algunos aparatos para mejorar, 
su producción, Siempre que no au-* 
mente la misma.

De Real orden lo digo a Y* E. para1 
su conocimiento y  demás efectos. Diog 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,- 
2’ de Abril de 1928.

p.
M  Director Ken&r&l,

CASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Y alladolÜ  

,_______

Múm. 690.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pros 

puesta formulada por el Comité 
guiador de la Producción industrial,.

S. M. el R ey (q. I). g.) se ha sera 
vido conceder a D. Saturnino Made-* 
ra y Compañía, de Aliseda, la autó-- 
rizacién para ampliar su fábrica dfé 
harinas para llagar a moltura? 10.000 
kilogramos" en ve.itdicuni.ro h o r a s ,  por 
sci- fábrica . *n zona ■ productora de 
89.000 qui'nlatas de trigo, que -ijabríatt
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de desplazare para ser molidos fue-: 
ra de ella.

D e Real orden to-tíicro a V. E. par'a 
su conocimiento y*dqmás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
% de Abril de 19.28.

P. D.,
El Director general,
> GASTEDO 

Señor Gobernador eiyil de Cáeeres¿

fy.úm. @9 1 .

Exomo .̂ S r . : De acuerdo con la pro
puesta formúlenla, por el Comité re
gulador de 1.a Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D.„g.) se  ha servido 
conceder a D. José Terricabris y Ca- 
sanovas, de Mataré, la autorización 
para instalar en su fábrica de géne
ros de punto de seda, dos nuevos te
lares sistema Standar, de 3 1 /2  pul

gadas.
De Real orden lo digo a V- ¡E. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 192S.

P. D.f 
El Director geaeral,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 692.
Exorno-. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Jomite re- 
gulaeüor de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha servido 
concjeder a Dacalle y Compañía, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica dos máquinas tren
zaderas para perfeccionar los tubos 
del caucho para máquinas neumáti
cas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril' de 1928.

v¿n: P. D*,
El Director general,

CASTEDt)
Señor Gobernador civil de Barcelona.

f  M úm . @9 3 .

. Excmo. S r . : De a caer do ¡ on la p ro 
puesta formulada por el ‘pmité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D Pedro Noé Ors, de Ma
taré, la autorización' p a ra  instalar 
seis máquinas Goüpn-Hilseher, cua
tro para piernas y dos para pies, de 

medias y calce!ines de seda nalural 
y ai'lifícial. p

De Real orden lo digo a V..,E> para

> su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y* E. muchos años. 
Madrid, 2 de' Abril de 1928.

® P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
^Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 634.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

p uesta  formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder, a Sucesores de A. Berra 'Ee- 

* liú, de Barcelona, la autorización pa
ra instalar en su fabrica de hilados 
y tejidos de algodón, un bobinador, 
ocho cardas nuevas y una máquina de 
plegar piezas. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y. E. muchos año£. 
Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

N úm. 695.
Excmo. Sr.: De acuerdo coa la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción :n-e 
dustrial,

S. M. el {Rey (q. D. gO s4e ha ser
vido conceder a D. José Clapara B o
xean,de Sevilla, la autorización pa
ra instalar una fábrica de mantele- 
ría y toallas rusas y de crepé. In
formado por el Comité regulador de 
la Industria algodonera, de Barce
lona. y  por el Consejo provincial de 
Economía de Sevilla.

, De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
: ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios4 guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

p . d.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Sevilla.

Wúm. 696.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. e,í Rey (q. D. g.) s4e lia ser
vido conceder a D. Ricardo Bade
nes Calvo, de Adzaneta, la autori
zación para 'instalar en su fábrica' 
de cintas de algodón cuatro telares

m ecánicos, adquiridos de D. A vdi
ño Bayot. ; Informado favorábfemen^ 
te por el Comité regulador de la. In
dustria algodonera, dq Barcelona.

De Real orden lo l ig o  a Y. K  pa
ra su 'conocimiento y demás afec
tos. Dios1 guarde a' V.-E. muchos 
años. Madrid, '2 de Abril de 1928.

P. D.f
El Director genera).

CASTEDO
Señor Goberndor civil de Valencia.

■ <

ñlúm. @97.

 ̂ Excmo. Sr.r De acuerdo con la 
propuesta formulada por el , Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el {Re y  (q .  D. g.) s4e ha ser
vido conceder a D. Eduardo Ven- 
drell, de Yicli, la autorización para 
poner en funcionamiento dos tela
res adquiridos de la liquidación for
zosa de la Gasa M. Ignacio Ganals. 
Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona.

Dq Real, orden lo digo a V. E. p a
ra su 'conocimiento y demás efec
tos. Diotf guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 192-8.

P. D.,
W l Director Bfeaerat,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

..'Núm. 638.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in* 
dustrial,

S. M, el IRe y  (q. D. g .) S»e lía ser-: 
vi do conceder a D. José Ferrándiz 
Belda, de Alcoy, la autori/. mión pa- 
ra poner en funcionamiento dos' 
bancadas de ocho fronturas y tres 
máquinas circulares, de la entidad 
^Manufacturas Berra Ollet, Socie-* 
dad anónim a”, de Igualada, que ha 
cesado en su industria, y para tras
ladarlas4 de Igualada a Alcoy. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodone
ra, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. TYosf guarde á Y. E. muchos, 
años. Madrid, 2 d e  Abril de 1928.

P. D,i
• .SI- Director geaeral,

(PVBTEBO 
Bo ma -  <m o e r n a d o r  c ivi l  de  A l i c a n t e ,
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 Núm. -699.
 
E xcm o. S r .: De acuerdo con l a 

propuesta form ulada por el Comité 
regu lador de la ‘ Producción indus
tria l,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
v id o  conceder a D. A rturo H iera y 
^Serrano, de Valladolid, tres meses 
de p rórroga  para poner en práctica 
la autorización  que le fué concedida 
por Real orden publicada en la Ga
ceta  de 17 de Marzo de 1927, para 
trasladar la m aquinaria de su fá 
brica de harinas desde Valladolid  a 
Po llos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 2 de A bril de 1928.

Í P. D.,
El Director general,

•■ CASTEDO
Jéñor Gobernador c iv il de 'Valladolid.
* ‘ ' '

Núm. 709.

E x cmo. Sr. De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la Producción  indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a Saracho, S, en C., de 
Túy, la autorización  para instalar 
m aquinaria para serrería  de m a
deras.

D e ReaRorden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demas efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1928.

P. D»>
í El Divector general,
i GASTEDO
| Be ñor Gobernador c iv il de Ponteve

dra.

Núm. 701.
Excm o. Sr , : D e acuerdo con la 

•propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la  Producción indus- 

; triad,
S. M. el Re y  (q. D. g.> se ha ser

vido rectificar la Real oreben núme
ro 360 de 29 de Febrero, publicada 
en la Gaceta de 2 de Marzo, en el 
sentido de que la autorización  con
cedida a D. Rosendo Peitx , da Canet 
de Mar, para tras ladar elem entos 

: de su fábrica, de Ganct de Mar a Baxv 
; celona, se entienda a Badalona, en vez 
. dé Barcelona, como en la Real orden 
t se expresa. ,

D é  Real orden lo d igo ,a V. E. pa
ra su cónócimicntiO y  demás efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, -2 de Abril de 1928.

P. B.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barce-: 

lona.

Núm . 792.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la. P roducción  indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido desestim ar la denuncia fo rm u 
lada por D. Eduardo Garrasco J i
ménez, ele Galera, contra D. An to
nio Rosado, de Calzada de O ropesa, 
por haber procedido a la  am plia
ción de un- m olino harinero con una 
piedra blanca, sin autorización del 
Com ité, por haber presentado el de
nunciado alta en la Adm itís trae i ón 
de Mentas públicas de To ledo  en 7 
de Septiem bre de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de A bril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il do To ledo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

N úm. 381.

Excmo. Sr.: Visto al expediente
instruido con motivo de instancia del 
Alcalde de Alins solicitando la supre
sión de los Juzgados m unicpales de 
A reo, Aynet de Besan, Noris y Tort, 
en la provincia de Lér ida, por haber 
perdido los Ayuntamienlos de aquellos 
términos municipales tal carácter, fu
sionándose con el de Alins, tomando 
el así formado esta últim a denomi
nación :

Resultando que en el expediente 
han inforinado favorablemente a di
cha petición la Bala de Gobierno de la 
Audiencia de Barcelona y  la Comisión 
permanente del Consejo de Estado:

Considerando que, según lo dispues
to en el -artículo !.• de la ley de Jus
ticia municip&l de ñ de Agosto de 
1997, en cada térm ino municipal ha
brá un Juzgado da dicha clase;

Considerando que, conforme a le  or
denado en la enana de las disposicio
nes transitorias <$$. la citada Ley,

mientras que por un expediente en el 
que sean oídas las Salas de Gobierno 
de las respectivas Audiencias y en el 
que informo él Consejo do Estado no 
se acredíte, la utilidad de suprim ir al
gún Juzgado municipal, se enlendexán 
subsistentes los que existían al pu
blicarse la re fe r id a 'L ey ; y

Considerando que los informes em i
tidos y los datos que figuran en el 
expediente demuestran la utilidad de 
la supresión de los cuatro referidos 
Juzgados,

S. M. el R ey  cq., D. g.) ha tenido a 
bien disponer, do acuerdo con lo in
formado por la Conusióu permanente 
del Consejo de Estado, que se supri
man los Juzgados mumeipaies de 
Areo, Aynet de Besan, Nm u y Tort, 
y que se agregue el l e m W ío  de los 
mismos, para Lodos los efectos judi
ciales, ai de igual clase de Alias, ce
sando, en su consecuencia, en ¿us 
cargos los Jueces y Fiscales respec
tivos, sus suplentes y los demás fun
cionarios de los Juzgados municipa
les mencionados.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de adop
tar las disposiciones necesarias para 
el traslado' de los libros y  documen
tos de los Juzgados municipales que 
se suprimen y de los de sus oficinas 
del Registro c iv il al Juzgado munici
pal de Alins, con las formalidades que 
estime oportunas, quedando V. E au
torizado para señalar el día que han 
de dejar de funcionar ios Juzgados 
municipales de Areo, Aynet de Besan, 
Noris y  Tort y  sus oficinas del Re
gistro civil, poniéndolo en conoci
miento de este Departamento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Abril «de 1928. *.

PONTE

Señor Presidente de J.a ¿Audiencia de
B arce 1 o na.

Núm, 382.

Excmo. S r.: V ista la  Real orden de 
ese M inisterio de 27 de Marzo del eo- 
m en te  año, en ia que se traslada 
Nota de la Embajada de Ita lia  en 
esta Corte invitando al Gobierno de 
S. M. G. para que asista a la Confe^ 
reacia Internacional de Derecho per
nal, que se celebrará en Roma el día 
21 de Mayo próximo, convocada por 
el Grupo italiano de la Asociación in
ternacional de Derecho penal, en
viando sus Delegados con dicho ob
jeto,

g. M. e l R ey  (q. P . gd ha tenido a 
bien nombrar a D. Eugenio Cuello 
Calón, Catedrático ds Derecho penal
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de lá Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona y Vocal de la 
Comisión general ñe Codificación, or
ganismo dependieaio de este Minis
terio, en el que figura adscrito a la 
Sección de Derecho penal, para que 
asista a i% expresada Con tere ruda; te
niendo derecho a percibir las dietas 
y-viáticos fijados en tas disposicio
nes' vigentes, así como los gastos de 
[locomoción, previa la conformidad 
prestada, a los efectos del artículo 27 
¡del Reglamento de 3 de -Marzo de 
1925, por el Interventor. Delegado en 
este Ministerio de la Presidencia del 
¡Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, en la función que a aquélla 
le compete como Interventor general 
de la Administración de) Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y  efectos consiguien
tes'. Dios guarde a V..E, muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de i 92 8.

p o n t e

Señor Ministro de Estado.

N ú m  3 6 3
Ilmo. S r,: Accediendo a lo solici

tado por D, Rafael V iñarés Sanz, Ofi
cial de la Prisión celular de Valen
cia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle el pase a siLuación de ex
cedencia voluntaria, con arreglo al 
artículo 63 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y  efectos consiguien
tes. p ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

N ú m  3 6 4
Ilmo. S r.: S. M, el Rey (q, D. g.) 

ha dispuesto que D. Sebastián Moro 
González, Oficial de la Prisión de 
Deán, pase a prestar sus servicios a 
la de Hervás, a su instancia, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oonsi su i en
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i 2 de Abril de 1923.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 365.
Ilm o  Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Florentino Calvo 
Santos, Oficial de fe  Prisión de Her- 
¡Vás* pase a prestar sus servicios a la 
Escuela Industrial de Alcalá de He

nares, a su instancia, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su^eóbocimiento y efectos co n s is ten 
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 1.2 de. Abril de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisión os.

Núm . 366.

I l m o  S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto que D. Ricardo Muñoz 
López, Oficial de la Prisión de Re- 
dondela, pase a prestar sus servicios 
a la Escuela Industrial de Alcalá de. 
Henares, a su instancia, con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Del Real orden lo digo a V. L para 
.su conocimietilo y efecías cunsigulen
te,s. Dios guarde a V .1 . muchos años* 
Madrid, 12 de Abn i do 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones..

N úm. 367.

Ilmo. Sr.:  S. M. el R ey  ( q. D. g.) 
ha dispuesto que D. Ignacio Bernedo 
Alvarez, Oficial de 5.a P r ; ñ m Escuela 
Industrial de Alcalá de Henares, pase 
a prestar sus servicios a la Provincial 
de Oviedo, a su instarían, con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y otéelos consiguien
tes. Dios guarde a-V. I. muchos años- 
Madrid, 12 de Abn i de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones-

N ú m . 3 6 8
Ilm o  Sr. : Accediendo a lo solici

tado por D. Diego García Vázquez, 
Oficial de la Prisión Celular de Va
lencia,

S. M. el Rey  (q. D. gY ha dispuesto 
concederle treinta días de licencia 
por enfermo.

De Real orden lo digo a L para 
su conocimiienlo y efectos eonsigiVen- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 12 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 369.

Ilm o . Sr.: Accediendo a l o  sol i c i
tado por Simón Pérez Pérez, Jefe 
de la P ris ión  de E l Ferro l,

S. M. .el R ey (q . D. g .) ha dis
puesto concederle trein ta  días de 
Ucencia por en ferm o.

De Real orden io digo a V. I. pa-* 
ra su conocim iento y  efectos con-* 
sigu ientes. D ios guarde a V. í. mu
chos años Madrid, 12 de A bril de 
1928.

P O N TE

Señor D irec tor genera l de PrlsfitH 
nes.

N ú m . 3 7 0  

Ilm o. Sr.: Accediendo a lo  so lici
tado por D. Justo Pastor D iego1 
Oficial de la P ris ión  Colonia Pen i
tenciaria  de l.D ueso ,

S, M, el (Re y  (q. D. g .) lia dis
puesto concederle treinta, días d# 
licencia por en ferm o.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
elles años. Madrid, 12 de A bril de 
1928.

PO N TE

Señor D irector general de P r is io 
nes.

Núm. 371.
I lm o . Sr.: De con form idad  con lo 

preceptuado- en el artícu lo  13 d e l 
Real decreto de 5 de* Octubre de 
1917,

S. M. el R e y  (q . D. g*) ha tenido 
a bien nom brar O ficia l del Cuerpo 
de P ris iones, con destino a la  pro
vincia l de León  y sueldo anual de 
3.0DO pesetas, a D, José A lcaraz T o 
más Cano, aspirante núm. 106.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos con-? 
siguientes. D ios guarde a V .-I. mu
chos años. Madrid, 12 de A bril de 
1928.

P O N TE

Señor D irector general de Pri^io-;
' nes.

Núm . 372.
I lm o  Sr.: De con form idad con lo 

preceptuado en el artícu lo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Rey  (q . D. g.) ha tenido 
a bien nom brar O ficial del Cuerpo 
de Pris iones, con destino a la del 
partido de Sariñena, y sueldo anual 
de 3.000 péselas, a D. Julio Herráiz  
Rom ero, aspirante núm. T©7«

De Peal orden lo digo a V. L  p a - - 
ra  su co;u o c im ien to . y efectos con-, 
alguien íe-o Di¡** guarde a Y. L  mu
chos año.,. Madrid, 12 de Abril de 
1928.

PO N TE

Señor Director general; de Prisiones.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

 ¡rHúm. 47.
Excmo. S r.: En v ista  del expedien

te instruido-. «n  la primera -Región, a 
instancia del soldado del Tercio, 
Francisco Atorga Gómez, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingresó, en ese Cuerpo, y  ba
ilándose comprobado  ̂ documental-* - 
urente que, a consecuencia de heri- • 
das producidas por fuego del engrni- 
gO' el día 18 de Septiembre do 1924, 
con ocasiqn del combate habido, en 
Bon-iKarrid (Ceuta), ha sido declara
do inúrlil para el servicio, y  que sus 
lesiones so encuentran incluidas en 
ol Cuadro de 8 de Marzo- de 1877 {Com 
lección Legislativa número 88),
! ,B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su- 
ípremo ée Guerra y  Marina, ha teni
do- a bien conceder el ingreso en la 
prim era sección de dicho Cuerpo al 
gniencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento- aprobado 
f o r  Realr decreto de 13 de Abril del 
año próximo pasado (D. O. núm. 91) 
$  artículo 4.° transitorio del mismo.

| De Real orden lo digo- a V. E. para 
; fu  conocimiento y  demás efectos.
| Bio-s gu&rd'e a V. E. muchos años. 
(Madrid, 11 de Abril de 1928.
i
í E l G eneral encargado del despacho,

j  ̂ ANTONIO LOSADA ORTEGA 

'-Señor Comandante general del Cuerpo 
¡ de Inválidos Militares.

\ í̂ úm. 43.
Excmo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Ceuta, a 
instancia del soldado del Tercio, P r i
m itivo Peña Agustín, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a, ingreso en ese Cuerpo, y  hallando-, 
se comprobado documentalmente que, 
a consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo, el día if? ele 
Octubre de 1925, con ocasión del com
bate habido en “ Bajo Am ekrán” (Me
lilla), ha sido declarado inútil para 
el servicio, y  que sus lesiones se en- 
buentran incluidas en el vigente Cua
dro-,

S. M. el Rey (q. P. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y  Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera sección de dicho Cuerpo el 
mencionado soldado, con arreglo al 
.artículo 2.° del Reglamento aprobado 

t por Real decreto de 13 de Abril do

1927 {D. O. número 91) y  artículo 4.° 
transitorio dél m'ismo.

De Real orden lo- digo a V. E. para 
.su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Abril de 1928.

E l General encargado clel despacho,

• ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

MISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

tyúm. 58..
Excmo. Sr.: Solicitado por el Co

misario de primera clase de la A r 
mada D. Federico Capdevila y Ochoa 
el pase a la situación de reserva,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que desde esta fecha 
cause baja en la situación de exce-, 
dente forzoso y  alta en la de reserva, 
quedando en espera del haber que en 
¡su día le señale el Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina, que habrá de 
percibir por la Habilitación general 
de este Ministerio, por fijar su resi
dencia en Madrid.

De Real orden lo digo a A7. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 7 
de Abril de 1928.

CORNEJO

Señor Intendente general de Marina.

Núm. 5S.

Excmo. Sr. : Solicitado por el Co
misario de prim era clase de la Ar
mada D. Francisco de Dueñas y T o 
masety el pase a la situación de re
serva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que desde esta fecha 
cause baja en la situación de activi
dad y alta en la de reserva, quedan
do en espera del haber que en su día 
le señale el Consejo Supremo de Gue
rra y  Marina, que habrá de percibir 
por la Comandancia de Marina de la 
provincia de Barcelona, donde desea 
fijar su residencia.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos año?. Madrid, 7 
de Abril de 1928.

CORNEJO

Señor Capitán general del Departa
mento de Cartagena.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE AL ORDEN

llúm. 203.
I lmo. Sr.: Visto el expediente se

guido en virtud, de oposición convoy 
cada para proveer tres plazas de Apa
rejadores del Servicio del Catastro de 
la riqueza urbana,

S. M. el Rey (q. D. g,), de coníor-: 
mi dad con lo propuesto por esa DU 
recci.ón general y por el Tribunal de 
las dichas oposiciones, ha. tenido a 
bien dispqner que las referidas' tres 
plazas sean ocupadas por los pposi-: 
tores siguientes, que han obtenido 

'm ayor puntuación en los ejercicios 
practicados: número 1, D . Juan Neto 
Car r ión; número 2, D . Alfonso Sán
chez de Imaz; número 3, D . Francis
co V illanueva y Orbea.

De Real orden i o digo a V. 1- para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 9 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director genera! de Propiedad 
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 337.

I lmo. S r.: Vísta la instancia sus
crita por D. Fernando Fuentes, ArP 
ministrador de Correos de la subal
terna de Ponferrada (león ), solicitan
do  aclaración de la Real orden ciq 
este Ministerio de 21 de Diciembre 
Último, dictada en expediente trami
tado con motivo de irregularidades 
observadas en los servicios del Giro 
en  la  E sta fe ta  d e  Pon ferrada ; y

Resultando que como consecuencia 
de la visita de inspección girada a la 
Estafeta de Ponferrada con motivo dd' 
faltas cometidas en el servicio del 
Giro, por Real orden de 21 de Di
ciembre último1, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección general de Cch 
munieaeioiKs» y con ol informe de la 
Junta de los señores Jefes del Cuer
po, se declaró i ocurso. al Ofic ial ter
cero D. Arturo Cifnonios en una fal
ta rnuy grava castigada con la sepa
ración, y en dos graves sancionadas 
con la postergación de diez ascensos 
!a> primera y una multa equivalente 
a los haberes do quince días la se
gunda, y al Administrador do dicha 
Estalóla, IX. Fernando. Fuentes,' ifc-
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curso en una falla grave de las com
prendidas en el caso 11 del artícu
lo 54, imponiéndole el correctivo de 
una mulla equivalente a los haberes 
de quince días:

Resultando que D. Fernando Fuen
tes, Administrador de la subalterna 
de Poní errada, en instancia que eleva 
a este Ministerio solicita la -aclara
ción de Ja referida Real orden en el 
sentido de que se reconozca ser de la 
competencia del ilustrísimo señor Di
rector general de Comunicaciones la 
imposición del correctivo por la falla 
grave cometida, tanto por ser de la 
competencia de aquél, a tenor de lo 
establecido en el artículo* 04 del Re
glamento, cuanto porque de no reco
nocerse tal competencia se privaría 
al reclamante de una alzada, o sea de 
:la que puede, ejercitarse cónica los 
acuerdos del Director general, va que 
el recurso contencíosoadm inistra tivo 
sólo procede, confórme al párrafo se
gundo del artículo 84 del citado Re
glamento, contra las resoluciones que 
impongan o confírmen la pena de se
paración:

Considerando que el artículo' 74 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Correos de. 11 de Julio de 1909 expre
sa que corresponde ai Director gene-i 
ral Ja imposición de las correcciones 
por faltas graves, y al Ministra de la 
Gobernaíción, previo dictamen de ia 
Junta de Jefes y de la Dirección, la 
de las sanciones por faltas muy gra
ves, por lo que la impuesta a don 
Fernando Fuemes en i a Real orden 
de 21 de Diciembre último es de la 
competencia de la Dirección general 
de Gomunicaciones:

Gonsiderando que reconocido en el 
número 2.° del artículo 76 el derecho 
a formular, recurso de apelación ante 
este Ministerio contra las resolucio
nes del Director general en expedien
tes instruidos por faltas graves, es de 
'justicia no privar al reclamante de 
•la referida facultad, consecuencia a la 
que se llegaría de no aclararse i a Real 
orden en el sentido que solicita, es
pecialmente porque no procede , en este 
caso, a tenor de. lo preceptuado, en ei 
¡párrafo segundo del artículo 84 del 
dicho Reglamento, recurso contencio- 
feqádmiiiiis'trativo, lo que daría lugar a 
'que quedase firme la sanción impues
ta, privando al interesado de todos los 
medios de defensa que el Reglamento 
íé concede,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se aclare la Real 
iorden de 21 de Diciembre de 1927, 
ffictada en el expediente instruido con 
Motivo de i r regul ar i dades ob s e rva das

en los servicios del Giro en la Esta
feta de Poaferrada, en el sentido de 
que, quedando subsistentes las decla
raciones y sanciones decretadas con 
relación al Oficial tercero D. Arturo 
Gifuentes, se estime como no impues
ta la sanción señalada al Administra
dor de la Estafeta de Pon ferrad a, don 
Fernando Fuentes, y considerando a 
éste incurso en falla grave señalada) 
en el caso 11 del artículo 54, pase el 
expediente a esa Dirección general de 
Comunicaciones a fin de qoe, a tenor, 
de lo establecido en el artículo 74 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo,, dic
te la' resolución que corresponda con 
referencia al mencionado funcionario.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general, de Comunica
ciones.

P3úm. 33S.
Excmo. Sr.: En ejecución de lo 

dispuesto ;en el artículo 5.° de¡l Re
glamento por que ha de regirse el 
Patronato Central para la Protec
ción de animales y plantas,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se deisigne Vicepresiden
te de dicho Patronato  a D. José Mo
lina y Martínez Daza, Jefe de Admi
nistración de este Departam ento; y 
Vocales del mismo, a la Sra. P rin 
cesa de Hohenlohe, Sra. Baronesa 
de Sacro Lirio, Srla. Micaela Díaz 
de Rabaneda, Profesora de la E s
cuela Normal dé M aestras; D. Bue
naventura Gutiérrez, Representante 
del Emmo. Cardenal Prim ado; don 
Juan  Manuel de Priego, Ingeniero 
Agrónomo; D. José Rogerio Sán
chez, Profesor dq la Escuela Supe
rior del M agisterio; D. Juan Danlin 
Cereceda, Catedrático del Instituto 
de San Isidro; D. Juan Vitórica y 
Casuso, Representante del Somatén; 
D. José Fernández Cancela; D. Hi
lario Crespo y Gallego, publicista; 
D. Mario González Pons, en repre
sentación de los Exploradores de 
España; D. Sebastián Forn, D. Au
relio Malilla, Representante del Mi
nisterio de la Guerra; D. Juan  Gar
cía Mora, Representante de la P ren
sa; D. Luis Linares Becerra, in s 
pector de Prim era enseñanza; don 
Fernando Alonso de León y Utrilla, 
Representante! de la Dirección ge
neral de Seguridad; D. Juan, de Cas

tro, dé la Escuela de Veterinaria, % 
D. Cecilio Rodríguez.

2.° Que por los G obernadores, 
civiles, Presidentes dé los Patrona-t 
tos provinciales, se dé cumplimien
to fí lo dispuesto en el artículo 38 
del propio Reglamento, formulando 
las propuestas que tal precepto de-* 
term ina y dentro del plazo señala-* 
do en el mismo. \

3.° Que por los A lcaldes-Presi- ■ 
dente’s de los Ayuntamientos s e : 
tenga tam bién ein cuenta lo precep- , 
t uado en el artículo 44, respecto a ó 
nombramiento dé Patronatos loea-q 
les; y j

4.° Qué, a fin de no re tra sa r él j 
cumplimiento de lo ordenado, se i 
delegue por esta ve:z en los Gober-j 
nadores civiles de provincia la fa-j 
cuitad de efectúas la designación dé' 
los Patronatos locales, dando cuen-' 
ta  a este Ministerio. '

De Real orden lo comunico, a V. E. 
para su conocimiento y demás efec-' 
tos. Dios guarde a V. E. muchos - 
años. Madrid, 12 dé Abril de 1928.;.

MARTINEZ ANIDO %
Señores... . ¿!

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES

.N ú m . 5 9 6 .

Ilmos. Sres.: Interrumpido desde 
hacm años el servicio ordenado p o r ; 
Real decreto de 18 de Junio de 1920,; 
de que se. formase el Registro-indice .v 
de las Fundaciones benéfico-docentes 
y so intensificase el de información él 
investigación de tales instituciones, ; 
por falta de continuidad en Prestid j 
puestos de la consignación del crédii-1 
to citado en el artículo 5.° del propio’ 
Real decreto y que vino figurando enj 
elgúnos presupuestos en el capítulo I , ! 
artículo 3.°: j

Considerando que dichos servicios 
sé hallan hoy a cargo de la Sección j 
de Fundaciones benéfico-docentes de j 
este Ministerio:

Considerando que ha sido restable- . 
cido en el presupuesto vigente el cré
dito destinado, en parte, a los finos 
antes dichos, si bien lo ha sido en el 
capítulo III, artículo 8.°, concepto 2.°, ¡ 
por ser en el que figuran 'todos los J  
gastos de dicha Sección: ¡

Considerando que en estricto cum- 
plimiento de lo ordenado en eí antes 
citado Real decreto die 18 de Juuioy,
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de 1920, procede la revisión  del In 
dice fichero que h as ta  la fecha se h a 
ya form ado y, como consecuencia, sji 
com plem ento y la intensificación, in
vestigación y visitas,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha se r
vido disponer que, ha jo  la dirección 
del Jefe- de Negociado adscrito a la 
Sección de Fundaciones benéficodo
centes de es le D epar tam ento y Aho
gado D. Pedro María U sera y Pérez, 
se organice el trabajo expresado,, que 
llevará a efecto por sí y con la co
operación de todo o. p arte  del perso 
nal actualm ente adscrito a la p ropia 
Sección, según las necesidades lo exi
jan, en las horas que por el dicho 
funcionario se determ inen, indepen
dientes de las de asistencia reglam en
ta ria  para  el despacho de los asun to s 
co m en tes; atendiéndose a cuantas 
gastos la form ación de Indice, in fo r
mación, investigación ' y  v is itas  se 
ocasionen con cargo a la consignación 
del capítulo I II , a rticu lo  8J\ concep
to 2.0 del p resupuesto  v igen te de este 
M inisterio, que ten d rá  su am pliación 
en ei siguiente en la cuan tía  que se 
considere p rec isa  p a ra  la m ayor In
tensificación del servicio ordenado p o r  
el Real decreto de 18 de Jun io  de 
1920, quedando facultados los D irec
to res  generales de este  D epartam ento  
p a ra  d ic ta r las disposiciones com ple- 
.me&iarias que ex ija  et desenvolvi
m iento de los servicios que por la  
p resen te  se ordenan.

Dé Real orden lo digo a V. II. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. II. m uchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1928.

■CALLEJO
Señores D irec to res generales de E n

señanza su p e rio r y secundaria, P r i-  
■ m era enseñanza y Bellas Artes.

 Núm. 6S7.
I lm o. S r .:  V isto  el exped ien te  in 

 co a d o  p o r el A y u n tam ien to  de O n
d a ra  (A lic an te ), so lic ita n d o  s u b -  

4Vención del E s ta d o  p a ra  c o n s t r u i r  
d ire c ta m e n te  u n  edificio con  d e s ti-  
3io  a  E sóce la  g rad u a d a , con  c u a tro  
secc iones, p a ra  n iños, con a r re g lo  
a l p royec to  fo rm a d o  p o r el A rq u i
te c to  D. V icen te V alls y  G ad ea:

• R e su lta n d o  que l a  O ficina té c n i
ca  de C o n s tru c c ió n  d e  E scu e la s  In 
f o rm a  que los lo c a le s  r e p re s e n ta 
dos4 en  lo s  p la n o s  re ú n e n  .en g en e - 
M i la s  co n d ic io n es té c n ic o -h ig ié n i
ca s  ex ig id as p a r a  e s te  g én e ro  de 
^edificios, debiendo te n e r  en  cuenta,, 
tal proceder a la  c o n s tru c c ió n , el 

^ K la m c n ta r io  de W , G.?

etc ., que d e te rm in a n  la s  d isp o s ic io 
nes v ig e n te s ;

C onsiderando  que en  la  t r a m ita 
ción del exped ien te  se h an  c u m p li
do Jos? p re c e p to s  del R e a l d e c re to  de 
17 de D ic iem b re  de 1922, la s  I n s 
tru cc io n es  a p ro b a d a s  p o r  R eal o r 
den do .26 de E n e ro  de 1923 y lo 
e s tab lec id o  en el R e g la m en to  o r g á 
nico del T rib u n al Suprem o de la H a
c ienda p ú b lic a  de 3 de M arzo de 
1925,

S. M. el Rey (q. D. g>) h a  ten ido  
a  b ien  d isp o n e r ;

1.° Que con la  m o d ilcac ló n  p ro 
p u e s ta  po r la  O ficina técn ica , se 
a p ru e b e  el p ro y e c to /  re d a c ta d o  p o r  
el A rquitecto D. Vicente Valls y Ga
dea, p a r a  la  c o n s tru c c ió n  p o r  el 
A y u n ta m ie n to  de On d a ra  (A lican - 
t.e) de un  edificio - co n  d e s tin o  a E s 
cu e la  g ra d u a d a , con c u a tro  se cc io 
n es , p a ra  n iños4.

2 .° Que. se  conceda en p rin c ip io  
al re fe rid o  A y u n tam ien to  i a su b v e n 
ción de 10.000 p e s e ta s  p o r  cada una 
de las  S ecciones de la E sc u e la  g ra 
du ad a  que se  m e n c io n a  ab o n á n d o 
se la to ta lid a d  de d ich a  su b v en 
ción, c sea  la  suma, de 40.000 pe^e- 
t.a£,, d esp u és  de te rm in a d a s  e Tas- 
peoci c riad as la s  o b ras , en la fo rm a  
que se d e te rm in e  al re so lv e r  en su  
d ía so b re  la  co n ces ió n  d efin itiv a  de ; 
e s te  a u x ilio ; y

3.° Que cuando  la  c o n s tru c c ió n   ̂
del edificio se h a lle  en  la s  co n d ic io 
n es  que .señ a la  la  R eal o rden  de 27 
de Agosto de 1927 .{Gaoeta del 1.° 
de S ep tie m b re ) , deb e rá  el A yunta- ■ 
m »en to  c o m u n ica rlo  a e s te  M in is te 
rio , a fin de que se g ire  la  o p o r
tu n a  v is ite  de in sp ecc ió n  p o r  u n  -Ar
q u ite c to  e sc o la r.

De R eal o rd en  lo digo a V. L p a 
r a  su  co n o c im ien to  y -d e m á s  l í c i 
to s . D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
a ñ o s /  M adrid, 2 de A bril de 1928,.

CALLEJO :
S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l  de P r im e ra

.ens f ia n z a .

N úm . 598.
Ilm o. S r .; V isto el expediente in 

coado por el A yuntam iento de El E s
p in a r  (Segovia), solicitando se le  con
ceda como auxilio  los planos, el p re 
supuesto  y la dirección facu lta tiva  de 
las obras, y subvención en m etálico, 
p a ra  co n stru ir  d irectam ente un edi
ficio con destino a Escuela graduada, 
con cinco Secciones, p a ra  n iñ o s: 

R esultando que la Oficina técnica de 
Gonstrueción de Escuelas in fo rm a qué 
el so la r propuesto  p o r  dicho Ayunta-.

m ien to  p a ra  la m encionada Escuela: ‘ 
reú n e  las condiciones exigidas' por ■ 
Instrucción  íécnicohigiénica vigente: ' 

C onsiderando que en la tram itación 
de), expediente se han cum plido los 
p receptos del Real decreto  de 17 de 
D iciem bre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas p o r Real orden de 26 de ¿ 
E nero  de 1923-y ío establecido en el ’ ■ 
R eglam ento orgánico del Tribunal r 
Suprem o de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925,

S. M. el R ey  tq* D. g.) h a  tenido a - 
bien d isponer; ;

1.° Que el proyecto de la mención 
nada Escuela, que será form ado por I  
la Oficina técnica qe Construcción de 1 
Escuelas, se facilite corno auxilio al I  
A yuntam iento  Te E l E sp inar (Segó* 1 
via), así como la dirección facultath |  
va. de las obras. |

2-° Que se conceda en princip io  al 
referido  Aya o! am ianto la subvención j 
de 10-0(70 pesetas por cada una ríe las i  
Secciones pe la Escuela graduada que 
se -menciona, abonándovse la totalidad 
de dicha subvención o sea. ia suma 
de 50.000 pesetas, después de lermb 
nadas e inspeccionadas las obras, eii r  
la fo rm a que se determ ine al resol* I 
ver en su día sobre la concesión de-* f 
fin i I iva de este auxilio; y

3.° Que cuando !a construcción del 
edificio se halle en las condiciones ; 
que señala la Real orden do '27 de ; 
Agosto de 1927 í Gageta del 1.® de Sep  ̂
Hombre). deberá el A yuntam iento c(H ’ 
m ullicarlo a este M m is torio, a fin dé f  
que se g ire la opoH una v is ita  de ins» ■ 
pección por un A rquitecto escolar.  ̂

De Real orden lo digo a V. I. paral ( 
su conocim iento y jem as  efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, |  
2 de A bril de 1928 |

GALLE.»
t e ’Señor D irec to r general de Primera , 

enseñanza. I

Núm.  539. 
I lmo. S r . : De confom idad con  la 

p ropuesta  fo rm ulada por la  Jun ta   ̂
ra  am pliación de estudios e investí-' r- 
gaci’ones científicas, y cum plido el re-¡ • 
qu lsito  que señala la  Real orden dé /  
10 de Jun io  de 1914, /

S. M. el Rey {q. D. g.) h a  tenido a te 
bien- conceder a D. J e sú s  Sanz y  Poch 
P ro feso r de la E scuela Normal dé  ̂
M aestros de L érida, a p a r t i r  del día ^  
l.o de los co rrien tes, prórroga, $u-¡ J? 
ran te  tres  meses, de la  pensión que* > 
p a ra  rea liza r -estudios en Francia, |. 
B élgica y Suiza, le  fu€ concedida paí; 
Real orden de 25 de Abril ée 1921,^ 
y  11 de  E nero  ú ltim o , mi d£ j
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que pueda terminar el curso de es
tudios que ha emprendido, con la 
asignación mensual de 425 pesetas,' 
quedando sujeto a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 19' de Noviembre 
y 13 de D'iciemibre de 1923, y con car
go, dicha asignación, al capítulo 3*, 
artículo 1.°, concepto único, subcon- 
cepío 6.° del vigente presupuesto de 
gastos de esto Ministerio'.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guade a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Abril de 1928.

CALLEJO

$m or Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

600.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Santiago Candendo López, Profesor 
do Lengua francesa de Institutos, en 
situación de excedente, solicitando su 
reingreso en el Cuerpo, por haber 
cumplido el plazo mínimo de exce
dencia que determinan los artículos 
Jo y 4.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Profe
sor el reingreso solicitado, en armo
nía con el artículo 5.° de la expresa-^ 
da Ley, y con derecho a ocupar la pri
mera plaza que se produzca, a partir 
del día SO de .Marzo próximo pasado, 
ten que tuvo entrada en este Minis
terio su solicitud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. rnuhos años. .Madrid, 4 de 
áAbril de 1928.

CALLEJO

¡Señor Director general de Enseñanza 
. superior y secundaria.

Biúm. 001B 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  {q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, en v ir
tud de oposición libre, Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura 
latinas del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de El Ferrol, 
con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, a D. Pedro Carasa Arroyo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
jea su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Ptodrid, 4 de Abril de Í928.

CALLEJO 

B^or Mre^oi* general de Ens^ñaii- 
5 a sYE£Tior y secundaria»

m m .  602.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en v ir
tud de oposición libre, Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura 
Iajinas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza, de Manresa, con 
el sueldo anual de 4.000 péselas, a 
D. Fidel Rodríguez Alcalde.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

ft!úm. €03.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en v ir
tud de oposición libre, Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura 
latinas, del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Vigo, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
D. Angel Pariente Herrejón.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

fóSúm. 604.
I lmo. Sr.: Yisda la instancia ele

vada a este Ministerio por D. T o 
más Dancausa Arcos, en solicitud 
de que se le devuelva la fianza que 
constituyó en la Caja general de 
Depésitos para garantía del cargo 
de Pagador especial de obras de
pendientes de este Departamento 
en la provincia de. Burgos4:

Resultando que según copia de los 
resguardos expedidos por la Caja 
general de Depósitos de Burgos, con 
los números 272.069 y 272.394 de 
entrada y 109.127 y 109.219 de re
gistro, el Sr. Dancausa entregó en 
depósito y a disposición de este Mi
nisterio, para responder de su ges
tión, diez títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100, impor
tantes pesetas 50.000 nominales, 
fianza cuyo total sería devuelto a 
la terminación de los compromisos 
a que queda afecto:

Considerando que la constitución 
del depósito a que se refiere la co
pia de los resguardos ya citados fué 
bocha en- garantía del cargo para

que fué elegido el Sr. Dancausa:, % 
per tanto, para cumplir lo dispues
to en el artículo 6.° del (Real d$-< 
cretc de 26 de Julio de 1926: 

Considerando que conforme a esK 
te pre-cepta legal/ estas fianzas que* 
darán afectas a las responsabilidad 
des que (resulten de Itx gesti.óñ dlei 
los Pagadores, de modo que, cuan-, 
do estas no existan, no deben aqúé* 
lias retenerse, como ocurre en el, 
presente caso, en que consta c?xpré* 
sámente que D. Antonio Dancausa 
Lozano no adquirió responsabilidad; 
alguna en el ejercicio de su cargó 

Alisto los informes emitidos por 
la Ordenación de Pagos de este Mi-. 
nisHcrio, por el Tribunal Supremo, 
de la Hacienda pública y por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio,

S. M. el R ey  <q. D. g«) ha tenMó 
a bien disponer que, previo el pagó 
de Derechos reales cor respondí en-* 
tes, se devuelva a dicho Sr. Dancau
sa Arcos, heredero legítimo de su 
hijo Sr. Dancausa Lozano, la fian* 
za que éste constituyó en valores, 
por un total de 50.000 pesetas, se* 
gún consta en la copia de los res-, 
guerdos de que ya se ha hecho men- 
ción. .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  demás efec* 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
año A Madrid, 4 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ens®-' 
fianza superior y secundaria.

riúm. 605.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Juntt 
para ampliación ele estudios e inves-i 
tigaiciones científicas, y cumplido 4  
requisito que señala la ReaT arden úí. 
10 de Junio de 1914,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido i. 
bien conceder a D. Florencio Bustin
za y Sachiondo, Catedrático del Iras-?' 
titulo nacionail de Segunda enseñanza 
de Oviedo, a partir del día l.° de lo i 
corrientes, prórroga durante tres me< 
ses de la pensión que para realizar; 
estudios sobre Biología en Suiza le 
fué concedida por Reales órdenes de 
19 de Septiembre de 1927 y U  de 
Enero último, al objeto de que ter* 
mine los estudios que tenía comenza
dos, con la asignación mensual de 425 
pesetas, quedando sujeto a Je dispues
to en las Reales órdenes.de 19 de No
viembre y  13 de Diciembre he 19^3, 
y con cargo dicha asignación al  ̂eaw 
ni tul o 3.% artículo 1.°. concepto únL*
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ío, subconeepto 6.° del vigente p resu
puesto de gastos de este Ministerio.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
Vu conocimiento y demás efectos. Dios 
opiarde a V. L muchos años. Madrid, 
7 de Abril do 1928.

CALLEJO
Señor Director general- de TI oso fianza 

superior y secundaria.

N ú m . 6 0 6 .

Ilmo. S r .: V ista la solicitud de 
D. F rancisco  Nava del Valle, ads
crito. al Archivo de Hacienda de Al- 
'núcete, en súplica de que se le re -  
m tegre a su an te rio r destino en el 
Archivo de In dias y pasado a in fo r
me de la Ju n ta  facu lta tiva  de A r
chivos, B ibliotecas y M useos, dic- 
:a m inan do éste en la sigu ien te  
form a:

Considerando que la pena de tra s -  
■ adó del pe tic ionario  a A lbacete se 
impuso por ..Real orden da 11 de 
Fuero de 1S26, re so lu to ria  deil expe
diente gubernativo  in stru ido  con tra  
varios funcionarios del Archivo ge- 
coral de Indias, la cual quedó firme 
V no pudo an u larse  o rectificarse  
fif se anuló o rectificó por la de 8 de 
Septiem bre de 1927, que se invoca, 
Nielada p a ra  reso lver cuestión  esen- 
Oialmenite d istin ta , tram itad a  en 
Yieza separada, y que la discusión 
Gue aho ra  in ten ta  .establecer el r e 
clam ante sobre lo extem poráneo, 
difiere en su form a y en su fondo 
Rol procedim iento establecido p a ra  
ob tener el indulto, cuando proceda, 
rV a  J u n ta  acordó, por unanim idad, 
proponer a la Superioridad que se 
des-estime en todas sus partes dicha 
petición.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el p re in serto  in fo r
me, Se ha servido reso lver como en 
al m ism o se propone.

Lo qué de Real orden com unico 
a V. I. para  su conocim iento y de
más efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas

A rtes.

N úm . 607.
Ilmo. S r .: Por Real orden d ic ta d a  

con fecha 10 de Febrero ultimo, el 
M inisterio de Estado, d¡e conformidad 
con lo propuesto por la Junta de Rcia- 
cjonies Culturales de aquel departa
mento, ha concedido una subvención

de seis mil pesetas a la Universidad 
de Valencia, con destino a la creación 
en ella.de-uña Cátedra, en la cual han 
de explicarse en castellano las ideas 
de “Luis Vives” ; y

Resultando que. por Real orden de 
este Depar; amento m inisterial, que 
lleva fecha 29 del mismo mes, ha sido 
aceptada la creación de esta Cátedra, 
de excepcional im portancia para  al 
progreso de la cultura nacional y co
mo tributo debido a la memoria de 
aquel ilustre pensador:

Considerando que es útil y conve
niente a la enseñanza pública que la 
acción de cultura que ahora ya a em
prenderse 110 quede limitada al núm e
ro de alumnos, que puedan asistir en 
la Universidad de Valencia a los tra 
bajos ele la Cátedra, y del Seminani-o 
de “Luis Vives”, sino que debe, ade
más, procurarse que esta labor se di
funda y sea conocida por los alumnos 
de las demás Universidades del Reino;

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien dictar las siguientes 110rimas pa
ra la organización de la Cátedra de 
“Luis Vives”, en la Universidad de 
aquella capital :

1.a La Cátedra “Luis Vives”, crea
da en la Universidad de Valencia 
por Reales órdenes de 10 y 29 de Fe
brero de 1928. será desempeñada en 
cada curso por los Profesores de UnL 
yersidades extranjeras o nacionales y 
publicistas que la Junta de Gobierno 
proponga, previos los asesoramlentos 
que estime oportuno recabar d:e la 
Facultad de Filosofía y Letras y de 
entidades científicas especialmente 
dedicadas al estudio y difusión de las 
obras de Vives, procurando que en 
cada año académico se den cursos por 
un total mínimo de cuarenta confe-- 
riencias. La Jun ta  elevará sius pro
puestas al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes para su apro
bación, de que se dará cuenta a la 
Junta  de Relaciones Culturales m ien
tras la Cátedra sea sostenida por esta 
entidad.

2.a De la asignación de seis mil 
pesetas se destinará anualmente dos 
mil, por lo menos, a la traducción de 
las obras de Juan Luis Vives, que sé 
ejddtaran, a doble texto, precisamente 
en latín y en castellano.

De este servicio, así como de la 
preparación y adquisición, de . m ate
rial bibliográfico para dicha Cátedra, 
se encargará, con carácter permanente, 
un Catedrático de la Facultad de Fi-, 
losofía y Letras, quien tendrá todo el 
m aterial bibliográfico a disposición de 
los conferenciantes y podrá organizar 
un seminario de estudios. La Jun ta  de

Gobierno podrá.subvencionar este ii.n„ 
portante servicio. Se usarán para lo*, 
dos los servicios de e-sta Cátedra' el 
idioma oficial o idiomas extranjeros.

3.a La retribución a los im iteren, 
ci antes y al Profesor regente por sus 
trabajos de traducción y organización 
se fijará por la Junta de Gobierno» i su
virtiéndose los 'sobraní es que hubiese 
cada año en gastos de la edición in 
dicada., así como de m aterial Dib.lio- 
gráfico y Seminario, dando p refe ren 
cia a la edición.

4a El Vocal adm inistrativo do 1 
Patronato Universitario de Valencia 
a quien se libre la consignación queda 
obligado a justificar ante el Ministe
rio de Estado la- inversión de la su-b- 
vención concedida por aquel Departa
mento Ministerial, con los documentos 
que acrediten el pago de sus hono
rarios a conferenciantes y Profesor 
designado para el servicio de la Cá
tedra, y con certificación detallada del 
programa y actos culturales reali
zados duranle el curso de las ense* 
fianzas. De estos documentos * se ^emi
tirá  un (duplicado al Ministerio., de 
Instrucción pública y Bellas Arles, 
mas Ules ejemplares de las publica
ciones editadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director genera! de enseñanza
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 472. 

Ilmo. S r.: Vistas las propuestas de 
los respectivos organismos, oficiales y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
él Real decreto-ley de 9 de Enero del 
corriente añoj

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-’ 
v.idio disponer que la Ju n ta  para el 
concurso convocado para  el Servicio 
de Comunicacione-s aéreas nacionales 
quede constituida, bajo la presidencia 
de V. I., por los señores siguientes: 

D. Fernando López y López, Inter* 
ventor Delegado del Tribunal Supfé-' 
ibq de la Hacienda pública; D. Tomás 
Diez Frías, Jefe de Correos; D. César 
Gómez Lucía y D. Juan José Jáure- 
gui, técnicos de la Secretaría del Con
sejo Superior de- Aeronáufica, y do$
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Mariano de las Peñas y M esquí,- In
geniero Jefe de la Sección de Aero-, 
■náutica civil.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos. 
.Oíos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

ñúm. 473.

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar
que el concurso público para la ad
judicación  del plan de líneas aé
reas nacionales se celebre en día 
festivo,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) &4e lia ser
vido disponer que los pliegos de las 
proposiciones* que se hagan se pre
senten, a las once de la mañana del 
próxim o día 16 de los corrientes, 
ante la Junta Clasificadora, en la 
D irección general de Com ercio, In
dustria y Seguros, a cuyo fin se 
constituirá ep. esa fecha  dicha Jun
ta, con form e a lo dispuesto, en la 
Real orden de este M inisterio de 13 
de Enero de 1928, la que p or  esta 
d isposición  queda m odificada so la 
mente en lo que1 a la fecha m encio
nada se refiere.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. -para su conocim iento y e fec
t o s D i o s  guarde a Y, I. m uchos 
anos. Madrid, 12 de Abril de 1928.

a u n o s  -

Señor D irector géífetfal de Com er
cio, Industria y Seguros*.

Núm. 474.
Ilm o. Sr.: V isto e l  escrito de don 

Juan Orts Guardiola, solicitando, en 
nom bre de la S. A. Cooperativa Va
lenciana de E lectricidad, aclaración  
de la Real orden "de 8 de Octubre ú l
tim o, publicada en la Ga c e ta  de  Ma -  
í >eid  de 26 del mismo mes y relativa . 
38 los servicios de reserva, por en- 
Ippder que originará con fusiones y 
^ n secu en cia s  perjudiciales para los ‘ 
gbóhados, por error o m alicia  de las 
tómipr.esas llam adas a aplicarla :
¡ .Considerando que la objeción he- 

pfá en primer lugar por .el reola- 
máixte cárejce de fundamento sólido, 
jpüies los términos en que se redactó 
fe Real orden; comenitada de 8 de 
Octubre no; pueden dar ocasión a 
S  duda, si se observa que tal dis- 

j B l ^ ó h  fuá dictádá conservando ^

las norm as legales vigentes, y por 
m odo muy singular cuanto en la 
R on lqrden  de 14 de A gosto de 1920 
y  el Real decreto-ley de. 12 de Abril 
de 1924 se dijo para garantir el 
sum inistro de energía eléctrica a 
los abonado's que estén al corrien 
te en el pago de sus cuotas, m ien
tras las Em presas de producción  ó  
distribución tengan m edios técn icos 
para efectuar aquél, y siendo' así, 
falta el punto de apoyo para la pre-: 
sunción de conflicto en el caso  de 
que el m ero hecho de inscribirse un 
socio  o un grupo de socios en la' 
Cooperativa Valenciana de Electrici
dad sin haber llegado al momento; 
de utilización de la energía por está 
entidad sum inistrada, baste' para 
que la Em presa que antes venía 
prestándole el servició &ef lo niegue 
entonces, a pretexto de fiel interpre
tación  de la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1927, pareciendo esto sólo 
una suspicacia  de lia S. A. Coopera
tiva V alenciana de E lectricidad, ex
plicable por el celo en el cum pli
m iento de su m isión  cooperadora, 
con las ventajas peculiares a esta 
form a de: vida económ icosocia l, pues 
en realidad el efecto de la exención 
de la obligación  en. dicha Real or
den 'establecida nace en el instante 
en que, por virtud de contrato, se 
utilice una segunda energía que 
conscientem ente pueda convertir la 
prim era en reserva, dejando en dis
ponibilidad una fuerza que' se p ier
de en absoluto, sin p roveeh V n b  re
m uneración :

Considerando que relativamente al 
extremo de condicionar la prestación 
de estos servicios de reserva al cri
terio de lá Administración publica, 
capacitada para autorizarlos en d,e-- 
terminadO'S casos, se publicó en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 16 del mes actual la Real orden 
de 31 del anterior, que explica la in
tención y  alcance del m ism o:

Considerando que, en tesis general, 
contra los abusos de una Empresa en 
la errónea aplicación do las disposi
ciones legales, cabe acudir a los Go
bernadores civiles para, que interven
gan cumpliéndolas y haciéndolas cum
plir, aisí en su letra como en su es
píritu, con las facultades que las le
yes les otorgan en el orden adminis
trativo; y  en las infracciones de las 
cláusulas de los contratos, los Tribu
nales tienen reconocida su competen
cia, por todo lo cual el consumidor 
nó queda nunca desamparado en sus 
derechos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que se desestimé la péW. 
tic ion de D. Juan Orts GuardiolaV 
Consejero-Director de lai “ S. A  {do- 
operativa Valenciana de Electricidad V  

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y a ios efectos pro-' 
cede rites. Dios guardé a V. I; amichos 
años. Madrid, 3:1 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor® Director general do Comercio, 
Industria y Seguros.- - ,

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO NACIONAL DE COMBUS

TIBLES
En cumplimiento de lo preceptua

do en e l  " Régimen de la Economía 
del Carbón” , el Comité ejecutivo de 
Combustibles Sólidos ha acordado re
querir a las empresas mineras para 
que en el plazo máximo de un mes 
envíen al Consejo relación cuantita
tiva de las clases producidas en cada 
una do las minas que exploten, ü-sí 
como los ensayos justificativos de su 
declaración. Así mismo ha aroitlado, 
a los efectos dé lo establecido en los 
artículos 26 y 31 del Reglamento para 
lâ  organización comercial de: los su-̂  
ministros de carbones nacionales, 
aprobar, con carácter provisional y  en 
tanto .se reúnen y ordenan los datos 
pedidos a las empresas mineras, la 
siguiente clasificación:

Clase núm. i.— De 0 a 12 por 100 
de • materias volátiles.

Idem núm. 2.— De 12 a 16 por 100 
de mateo#as volátiles.

Idem núm. 3.— De 16 a 2’0 por IfiO 
de materias volátiles.

Idem núm. 4,— De 20 a 30 por ÍOO 
de materias volátiles.

Idem núm. 5.— De 30 a 3¡8 por 100 
de materias volátiles.

Idem núm. 6.— De más de 38 por 
100 de materias volátiles.

La proporción de materias volátiles 
está referida a carbón desprovisto de  
humedad y de cenizas.

Madrid, 12 de Abril de 1928.— El 
Presidente del Consejo Nacional dé 
Combustibles, Luis Hermosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL  DE INS
TRUCCION Y  ADMINISTRACION

Excmo. S r.: Hallándose justifica
do que los individuos que se expre
san en la siguiente r elación, que 
empieza con Fernando G arcía Gis- 
bert y  term ina pop Nleomedes,,. dé
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Paz. Campos, pertenecientes a ios 
reemplazos que se indi can, están 
comprendidos en Tos artículos 284 
de ía ley de Reclutamiento de 1912 
y 422 del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, según cartas de

pago expedidas en las techas, con 
los números y  por las Delegaciones 
de Hacienda que. se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser. 
reintegrada, la cual percibirá el in-;

R e l a c i ó n .

NOMBRES DE  LOS RECLUTAS

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Fernán -o García GLbort........................................... 1924 ti jo ñ a .............. 0 .. ficante.. . . . . . . . . . .
M amiel Garre Garre ........... . 1924 • a¡ celo na ........................ . Ba re l o n a . * . . . . . . , .
Cosme Soler Dal mau ............... 1924 Prat de Llobrogat,. . . . . . . . . . . . . 1 em ........................ .
León ai d ) OP menfc T am an t. *. ........................ 1927 Bares ona ............
Rom jaldo Cliviííé '^atom., ................ . . .. • 1924 I d e m . . . . . . . . . . . . .............. ídem....... .

1922 Z ragoza ....................T. . . . . . • , . , . Zaragoza. . . . . . . . . . .
Bicomedes- de Paz Ca r.p; s ........................................... 1923 Pozos de Hinojo ......... . ........... . Salamanca......... .........

Exorno. S r . : Hallándose just if ica
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, que 
empieza con Jerónimo Bellido B e 
ll ido y  termina con Agustín  Gaiván 
Áim eida , pertenecientes a los reem 

plazos que se indican, esdán com 
prendidos en ios artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1Ü12 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a ios

interesados las cantidades q u e . in 
gresaron para reducir el t iempo de 
servicio en filas, Según curtas de 
pago expedidas eu las fechas, con 
los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan.

... ..... .........■ ■ ~ Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos .

Ayuntamiento Provincia

í ----- --- ... . ,
Jerónimo Refli * 0 Bell i o. • • » • « * . * . « .  « « . « « « «  ••*«*«•* 1924 A n d új a r . . . . . . . . . i-aón
Esteban Rosch Omr n a ^ 1923 San Andrés Salou. . . . . . . . . . . . . . . . Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . .

1924 P ivíit cíe Ras. IdO Tí! . . •
Juan Á uiíxt i i al ie 0 1924 T ■■ >rrelavit........................................ Barcelona ............. .
R nmnn  f i o r e s  Otero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1927 V 1 tori a ....... ............... .. Álava ................
P 1 m  í m n . . - ..................... ............... 1927 clein.................... . d m . . ..................... .

1927 Veníalbo .••••••«.»••• Zamora ................

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S
Excmo., Sr.: Visto el expediente 

promovido por D. Antonio V eláz
quez Duro, Marqués* de La  Fe igue-  
ya, y  el proyecto presentado para 
servir de base a la concesión que 
solicita del aprovechamiento de dos: 
litros de agua por segundo, del 
manantial Peña de la Arena, y de un 
litro por segundo del mananíia l 
Píntela, sitos en el valle de La P o 
mar, término de La  Granja, en el 
Concejo de Laugreo, con destino al 
abastecimiento de aguas de La Fe l-  
guera, del m ismo Concejo, prov in
cia de Oviedo:

Resultando que, además do la con 
cesión de las aguas, se solicita la 
'de los terrenos" de dominio públi
co necesarios para Ja ejecución de 
p f  obras y  la declaración de la 
fttiRdad pública de éstas a los e fec
tos de la .expropiación fo rzosa :

Resultando que durante el plazo 
de admisión de proyectos no se pre
sentó más que el del peticionario, 
suscrito, en 30 de Abril de 1925, por 
el Ingeniero de Caminos D. Fernan
do P. Casariego, y que se manifies*- 
ta que las obras han de ser dona
das al pueblo de La  Fetguera pa
ra uso gratuito de las aguas por el 
vecindario, razón por la cual no se 
acompaña el proyecto de'-tarifas*:■ 

Resultando que el solicitante ha 
constituido en la Caja de Depósitos, 
Tesorer ía  de Oviedo, con él núme
ro 901 de entrada y el núm. 395 
de registro, en concepto de depósi
to provisional, a disposición del se
ñor Ministro de Fomento, la can
tidad de 98,60 pesetas en metáheo, 
importe del 1 por " 100 del presu
puesto de las obras que ocupan los 
terrenos* de dominio público: 

Resultando que sometido el p ro 
yecto del peticionario a in form ación  
pública, por anuncio . en el Bo let ín  
Dficiai de la provincia, según e jem 
plar que se acompaña y  mediante 
adicto en el Ayuntamiento de L an 
ceo ,  fo rm u lé  un escrito de oposi

ción D. José Ramón Zapico Fernán
dez, en su propio nombre y en el 
de los demás coopropietarios del 
molino de La  Reguera, que utiliza 
aguas* del manantial “ Peña de la 
Arena” ,, manifestando que la con
cesión solicitada perjudicaría n 
aquél aprovechamiento, a lo que re 
plica el petic ionario estar dispues
to a indemnizar el perju icio , si lo 
hubiere, y  que en todo caso sería 
insignificante:

Resultando que la D iv is ión  Hi
dráulica del Miño, previa la con
frontación del proyecto, lo in forma 
favorablemente y  propone las con
dicto 11 es con a rreg lo  a las cuáles 
estima que puede o torgarse  la  con
cesión*

Resultando que también son fa 
vorables y  de acuerdo con el de la 
División Hidráulica, los informes 
del Consejo provincia l de Fomento, 
Subcomisión provincia l de Sanidad 
local, Comisión /provincial, 'Abejar: 
cía ppovincfal del Estado y  
nadoF de la  provincia : g

C ^ ^ d e r a n d o  ge h a  j f a p ó



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 0 4  1 3  A b r i l  1 9 2 8  2 4 7

di vid 110 que hizo el depósito o la 
persona ‘autorízala en forma legal, 
#8f ún previenen ios arlíeulos 470 
y 425 de los eiiados lentos legales.

Be Rea! orden comunicada lo digo

a V. E. para su conocimiento y de
rmis efectos. Dios guarde a Y. E. 
mnefeos años. Madrid, 17 de Marzo 
de l ta s .—-El Director general, An
tonio Losada Brtoga.

Señores Capitales genéralos de la) 
tercera, cuarta, quinta y séptima' 
Regiones;,

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la Carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

PesetasDía Mes Año

A n t e  . . .  . . . .  . . . . .  ■ < . 14 ;
13

A gosto . . . . . . . . . . . 1924 654 Alicante 500
UQrf'P.lARfll 5 3  • • • 0 » a A D -« va ■■ » • • •* ! v obrero 1924 '■ 2.987 Barcelona . * . • • • • » • • • • • • • » 600
Vi llaf ranea del P a n a d é s .. ... 1 
Barcelona, 5 4 . . . .  c. . .  
Buree ion a. 55

%
9

Febrero . . . . . . . . . .
Abr* L * •••*«■

1924 i 
• 1927 i

1.875
1,258

Idem . » *  s*. «

idem
500
500

17 ! JE.nero ■1924 - 4/782 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
18 Febrero • . . . . , *•». 1922 1.151 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . 509

Di nrlíifl Ro r i ero « * * 16 Febrero , , ̂ • 1923 610 Salamanca ,250

como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la fui ai percibirá el 
individuo que hizo ei depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previenes los arUeuio^ 470 
y 425 de los citados textos legales.

Be Real orden comunicada lo di
go a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. É. 
muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1928.—El Director general, An
tonio Losada Ortega,

Señores Capitanes generales de las 
primera, cuarta, s'exto y séptima 
Regiones, ' : )

que se cita.

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número 
de 

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe set 

reintegrada
PesetasDía Mes Año

Linares 15 Enero 1924 5/6 Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.00
500.00Uerona 27 ^nero 1921 688 Gerona . . . .v . . . . . . . . . . . . .

OJot 16 Febrero 1924 613 Idem 500,€0 
500,00 
168,75

illa ranea del Panadés. 11 Agosto •«•••••••«. 1924 2.187 Hareeiona.....v..........
Vitoría .. • • • .......... .............................. 30 Junio . . . . . . . ......... 1927 156 Vitoria............ .
Idem 5 Julio 19¿7 54 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5&25

500,00Toro ........ 19 Julio ......................... 1937 527 Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . .

expediente la tramitación reglamen
taría establecida por la Instrucción 
Real orden de 14 de Junio de 1883 
y por el Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918:

Considerando que las aguas que 
se trata de utilizar, por no haber si- x 
do aprovechadas dentro de ios pre
dios en que nacen, tienen el carác
ter de públicas, según lo dispues
to en el artículo 5.°‘ de la vigente 
ley de Aguas y en el artículo 2.° del 
Real decreto-ley núm. 32, del 7 de 
Enero último:

Considerando que «conforme a los 
análisis químicos y bacteriológicos 
presentados, las aguas en cuestión 
tienen las condiciones de potabili
dad exigidas por el Real decreto 
de 17 de Septiembre de 1920 y que 
en la amplia zona que circunda a 
La Felguera no existen otras aguas 
públicas que las reúnan, y que pue
dan ser racionalmente aplicadas a 
su abastecimiento, lo que en 
virtud del artículo 167 de la ley 
de Aguas justificaría que se decre
tara la expropiación forzosa, aun

en el caso de tratarse de aguas de 
propiedad particular o de aguas pú
blicas ya aprovechadas legítima
mente para usos de menor prefern- 
cia.

Considerando que la oposición for
mularía por |>. José Zapieo Fernández 
carece -efe val or, porque aún en ei ca
so de que los reclamantes acredita
sen debidamente su derecho ai apro
vechamiento éel molino de La Regue
ra y demostrasen la necesidad de uti
lizar la totalidad de la.s aguas, de los 
manantiales que se pretenden apro-, 
vechar en esta concesión, La pérdida 
de potencia teórica del salto del mo
lino sería inferior a un cuarto de ca
ballo, y la efectiva, casi- inapreciable, 
además de que en todo caso siempre 
sería de tener en cuenta la índole pre
ferente de un aprovechamiento para 
abastecimiento de población y la dis
posición del peticionario a indemnizar 
cualquier posible perjuicio:

Considerando que el aprovecha
miento que se solicita ha de servir 
para el abastecimiento de 7.000 habi
tantes y que el caudal pedido, corres

pondiente a 37 litros por día y habí-* 
tante, es muy inferior al expropiable 
para este uso, no ya el Jín?ite dé 150 
litros por día y habitante, establecido 
por el artículo 185 del Real decreto-* 
ley de 8 de Marzq de 1924, aprobando; 
el Estatuto municipal, sino aun r l mis-* 
imo Jtaite de 50 unidades de iuellá 
especie, marcado.por el artículo 164 
de la vigente ley de Aguas: (

Considerando que la concesión solto 
citada es altamente beneficiosa al ln« 
teres general, pues ha de satisfacen 
gratuitamente una apremiante neee-* 
sidacl del vecindario de La Felguer&V 
que carece en la actualidad de aguas 
potables para su abastecimiento: >

Considerando además que esta cony 
cesión no habrá de perjudicar los de*? 
rechos preexistentes; que aun eii ef 
caso de que existieran tales perjiufo 
cios, habrían de ser indemnizados, y  
que todas las entidades llamadas ai 
informar en el expediente lo han he> 
cho en sentido favorable.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 'ti 
bien disponer se otorgue la exoresadi
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concesión con arreglo a las cláusulas 
s ig u ien te s :

1.a Be autoriza a D. Antonio VeJáz- 
quez Dura, Marques de La Felguera, 
para  ejecu tar  las obras de abasteci
miento de aguas de La Felguera, p ro 
vincia de Oviedo, con arreglo al p ro 
yecto suscrito, en 30 de Marzo de 
1925, por el Ingeniera de Caminos don 
Fernando P. Casariego, en cuanto no 
se modifique por las cláusulas que 
siguen:

2 .a L as  a g u a s  p ro ce d e rán  de los 
m a n a n t ia le s  P eña  dio la A rena  y 
P in ie l la ,  s itos  en el valle de La P u -  
mar, té rm in o  ele La G randa ,  en el 
Concejo de .Lan.greo, al que ta m b ié n  
per tenece  el pueblo de La  F e lg u e ra .  
Los- caudales  m á x im o s  que p o d rá n  
der iva rse  s e rá n  de dos l i t ro s  po r  
segundo del p r im e r  m a n a n t ia l ,  y de 
lin l i t ro  por  segundo  de;t ú l t im o ,  
rese rvándose  la A d m in is tra c ió n  el 
derecho de exigir  en cu a lq u ie r  m o 
m ento  el es tud io  y c o n s t ru c c ió n  de 
un m ódulo  adecuado  y no siendo  
aquélla  resp o n sa b le  en n in g ú n  caso

.'80 la  f a l ta  o d ism in u c ió n  de los 
caudales  concedidos.

3.a Una vez e je c u ta d a s  las ob ras  
'serán, d o n ad a s  g r a tu i t a m e n te  al 
pueblo  de L a  F e lg u e ra ,  el que, r e 
p r e s e n ta d o  p o r  el A y u n tam ien to  a 
que  per tenezca ,  se o to rga  a p e r p e 
tu id a d  e s ta  conces ión .

4.a L as  condic iones  de paso  dé 
l a s  tu b e r ía s  p o r  las  c a r r e te r a s  del 
.Dstado y p rov inc ia le s ,  las f i ja rán ,  
re sp e c t iv a m e n te ,  la J e f a t u r a  de 
Obras  púb licas  y la D ip u ta c ió n  p r o 
vincial de Oviedo.

5.a L as  obras, d a r á n  com ienzo  en 
el p lazo de t r e s  m eses ,  a  p a r t i r  de 
la fecha  en que se p u b l iq u e  e s ta  
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
deberán  q u e d a r  t e rm in a d a s  a los 
qu ince m eses  a c o n ta r  dé  la  m is m a  
fecha.

6 -a Be e j e c u ta r á n  las  o b ras  b a jo  
la in sp e cc ió n  y v ig i lan c ia  de la  D i
vis ión  H id ráu l ica  del Miño, s iendo 
de c u e n ta  del p e t ic io n a r io  los g a s 
tos  que con ta l  m otivo  se o r ig inen .

7.a El p e t ic io n a r io  q u e d a r á  obli-* 
gado a d a r  c u e n ta  a  la D iv is ión  H i
d ráu l ica .  con la deb ida anh'ciipación, 
del com ienzo  y té rm in o  de los t r a 
b a jos ,  y u n a  vez te rm in a d o s  és tos  
se p ro c e d e rá  a su  reconoc im ien to ,  
le v a n tá n d o se  a c ta  en la que cons te  
si se h a n  cum plido  las  c l á u su la s  
dé la  conces ión  y donde se co n s ig 
n e n  los n o m b r e s  de los p ro d u c to re s  
que h a y a n  s u m in is t r a d o  las  m á q u i 
n a s  y m a te r ia le s  em p leados ,  no p u -  
d iendo co m e n z a r  la exp lo tac ión  del 
a p ro v e c h a m ie n to  m ie n t r a s  no  lo 
a u to r ic e  la  D irecc ión  g e n e ra l  de 
O bras  p ú b l ic as  después  de a p ro b a r  
el acta de reconocimiento final.

8 .a L a  A d m in is t ra c ió n  se rese'rA 
va  el derecho, de to m a r  de es te  a p r o 
v ec h am ien to ,  a u n q u e  s in  p e r ju d i 
carlo ,  los v o lú m e n es  de a g u a  qué 
estime necesarios p a ra  la conserva
ción de su s  c a r r e te r a s .

9.a El depósito provisional cons
t ituido quedará como fianza definitiva 
a responder del cum plim iento  de es
tas condiciones y será devuelto des
pués aprobada el acta (de recono
cimiento final de las obras.

10. Queda su je ta  esta concesión a 
la,s disposiciones vigentes sobre pro-? 
lección a la Indus tr ia  nacional,  Con-? 
tra to  y Accidentes dél Trabajo  y dé-’ 
más de carácter  social 0 de o tra  índole 
cua lqu iera  que le ;sean aplicables.

11 . Be otorga esta concesión, sal
vo el derecho de propiedad, ¡s¡in per
juicio de tercero y  con obligación de 
e jecu tar  las obras  necesarias para 
conservar o su s t i tu i r  las servidumbres 
existentes.

12. Se concede la, ocupación de los 
te rrenos de dominio público necesa
rios p ara  las obras y la declaración 
de util idad pública a los efectos de la 
expropiación forzosa, y . e n  cuanto a 
las servidum bres legales, podrán ser -• 
decretadas p o r  la au toridad  compe
tente, un a  vez publicada es ta  con
cesión.

13. El incumplimiento de cual-? 
q u ie ra  de estas condiciones será cau
sa de caducidad, que h ab rá  de decía-* 
ra rse  con sujeción a la Ley General 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el conoesio-- 
nario  las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas de 
acuerdo con lo que dispone la ley dei 
T imbre, de Real orden comunicada lo 
participo a Y. E. p a ra  su .conocimien
to, el del interesado, el de la División 
Hidráulica, y demás efectos, con pu-* 
blicación en el Boletín  Oficial ide esa 
provincia.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 192’8.—El DU 
rector  general,  Gelahert.
Señor, Gobernador, civil de Oviedo.


